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PAITE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.)salió de Co
millas á las ocho de la mañana de ayer eon direc
ción á los Picos de Europa, y continúa sin novedad 
m  su importante salud»

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio’de 
San Ildefonso S. M. la  Reina Doña María' Crfeti-Í' 
na (Q. O. G.), y SS. A A. RR. la Serma. Sra* Princesa 
de Astúrias, y las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia,,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES. , /_ : .. ;
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M.: el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general á con
secuencia de una instancia de D. José Fallóla, vecino de 
esta Corte, dueño de la fonda titulada Gran Hotel de Pa
rís, en solicitud de que se aclare el caso 14, art. '31 de la 
ley provisional del timbre de 31 de Diciembre último; y 
en su vista: ;

Considerando que si bien el texto literal del artículo 
citado exige el empleo del timbre móvil de 10 céntimos en 
los asientos que se hagan por cada viajero, esta disposi
ción no tiene mayor extensión que la que para aquellos 
determinan los reglamentos de policía:

Considerando. que si la. práctica seguí ía,. en .las, fondas 
es ía de hacer una sola anotación por cada familia, y qi 
dicha práctica se ajustó á los reglamentos expresados, 
debe ponerse un solo timbre en cada una de aquellas;

Y considerando que como base de la tributación en 
este concepto, procede el empleo del mismo timbre en la 
anotación ó registro que en dichos establecimientos se 
lleve por cada viajero, sin hacer distinción de los que per
nocten ó no en ellos, no pudiendo por consiguiente esta
blecerse una excepción que los términos de la ley no con
sienten en favor de los últimos;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. E. y  lo 
informado por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido á bien disponer, como aclaración al nú
mero 14 del art. 31 de la ley del timbre vigente, que todo 
asiento, sea de la clase que quiera, que se haga en los li
bros ó registros de viajeros, debe llevar el timbre móvil de 
10 céntimos, sin que sea necesario fijarle por cada perso
na en el que comprenda una familia, aunque en el mismo 
se expresen los nombres de los individuos que la consti
tuyan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid $0 de Julio de 1882.

CAMACHa
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

limo. Sr.: Vista una instancia -de la Sociedad de los 
ferro-carriles de Madrid á Cáceres y Portugal solicitando 

¿pie se autorice á las Aduanas de la frontera portuguesa 
p a ra  despachar de tránsito las mercancías y equipajes de 
viajeros que se conduzcan en ferro-carriles por el vecino 
rei no, procedentes de otros puntos de España:

 ̂considerando que en el reglamento para ejecutar el 
convenio de comunicaciones con Portugal, á que hace re

ferencia el Apéndice núm. 16 de las Ordenanzas, se halla 
consignado el beneficio que en general solicita la Socie
dad peticionaria;

Y considerando que no ofrece dificultad la concesión 
que ahora se solicita, la cual es consecuencia necesaria de 
las facilidades que para el tráfico ofrecen las líneas de 
ferro-carriles españolas que enlazan con las portuguesas;

S. Mí el Rey (Q.. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha resuelto:

1.® Las mercancías nacionales que salgan po? una 
Aduana, para conducirse por ferrprparril de tránsito, 
atravesando el territorio portugués, serán libres de dere
chos á su reimportación en España.

2.° Las Aduanas de salida expedirán una guia de trán 
sito con los datos suficientes para la debida comprobación; 
examinarán si las mercancías son realmente nacionales, y 
fijarán en cada caso y prudencialmente el plazo para la 
conducción, que so indioaráen dicho documento.

3.° La reimportación se hará en cada baso con las for
malidades establecidas en las Ordenanzas de Aduanas, 
comprobando la Administración la guia con las mercan
cías, y dando aviso, á la Aduana d,e .erigen de la llegada 
dfe lasífiism as.. . . . .  Y: - ;  * -  . . . , .

4.a Las diferencias qúe bésulten * á^l^M m pó^hoioíi y 
la caducidad délplazo de conduccion señalado en la guia 
se penarán en la forma que determina el art. 226. de las. 
Ordenanzas. * '

Y 5.° Se autoriza el tránsito de los equipajes délos 
viajeros, siempre que los bultos se precinten en la Aduana 
de salida y se presenten sin alteración en la de entrada, 
dejando á la empresa el salvar las dificultades que pue
dan ofrecerse en Portugal.

De Real órdéñ lo digo ¿ Y. I,. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Julio de 1882.

CAMACIIO.

Sr. Director general do Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la propuesta formulada por V. E. á fin de que los pla
zos establecidos en la instrucción de 31 de Diciembre 
de 188Í para obtener las cédulas personales tengan la 
ampliación consiguiente á la fecha desde que se ha dado 
principio á la distribución de dichos documentos;

Y en su virtud:
Considerando que por efecto de las operaciones preli

minares de formación de padrones ajustados á la novísi
ma forma dada al impuesto, á causa asimismo del impor
tante número de cédulas que tienen que extender las Ad
ministraciones de Propiedades é Impuestos, y por último, 
por la circunstancia de no haberse estipulado hasta el 21 
de Julio último las bases con arreglo á las cuales habia de 
encargarse de la cobranza de este impuesto el Banco de 
España en su concepto de recaudador de las contribucio
nes directas, se ha dilatado la" entrega á dicha recaudar 
cion délas listas cobratorias y cédulas-extendidas en de
bida forma de la mayoría de los pueblos;

Y considerando que en este estado, ni existe tiem
po material suficiente para que los recaudadores pue
dan hacer la distribución general de las cédulas en la 
forma que previene la instrucción, ni seria por tanto jus
to considerar terminado el. plazo para obtener $ichos dpr 
cumentbs siri recargo y proceder á hacer obligatoria su 
adquisición por la vía de apremió;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido disponer que se amplien hasta 31 de Octubre próxi
mo venidero los plazos para la distribución de cédulas* 
personales por los recaudadores y el térm inof para obte
nerlas sin recargo á los que después de haber sido invita

dos á adquirirlas por aquellos no lo hubiesen efectuado.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1882.

CAMACHQ.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
. limo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 

que se provean por oposición las cátedras de Latin y Cas
tellano, vacantes en los Institutos de Gerona, Figueras y 
Baeza; las de Geografía ó Historia de los de Almería, Lorca 
y Tapia; las de Matemáticas de los de Canarias, Ciudad- 
Real, León y Ponferrada, y las de Física y Química de los 
de Canarias y Mahon, y por concurso las de Latin y Cas
tellano de los de Cabra, Canarias, Lorca y Tapia; las de 
Geografía é Historia de los de Baeza y Ponferrada; la de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral del de Santiago; una 
dp Matemáticas de ios de Granada, Orense y Toledo, y la 
de Física y Química del de Málaga, 
j De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  

djsmás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Agesto de 4882.

ALBÁRKDA.

Sr, Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION: CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de B eatas Estancadas.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se lia servido comuni
car á esta Dirección general con fecha 7 de Julio último la 
Real ceden siguiente:

«Excmo. Sp.: He dado cuenta ú S. M. d  Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido con motivo de una comunicación dirigida 
á. la Diiecúon general de Contribuciones por el Delegado de 
Hacienda en la provincia de Córdoba, manifestando que varios 
Registradores de la propiedad no admiten los mandamientos 
de anotación preventiva de embargo á consecuencia de apre
mios por débitos de contribuciones, por no estar instruidos los 
expedientes ejecutivos en el papel señalado por el art. 74, 
caso 6.°, de la vigente ley del Timbre; y significando la conve
niencia do adoptar una resolución de carácter general que evite' 
los inconvenientes y dificultades que á la recaudación de las 
contribuciones y rentas públicas ofrece el cumplimiento de las 
expresadas disposiciones de la referida ley.

En su virtud:
Vistos los artículos 74, caso 6.*, y 102 de la ley del Timbre 

dé 31 de Diciembre ultimo:
Visto el art. 44, caso 9.*, del Real decreto de 42 de Setiem

bre de .4861 y circular de esa Dirección general de 24 de Se
tiembre de 4877:

Considerando que de exigirse á los Comisionados de apre
mio el uso del sello de clase 42.a que establece el caso 6.°, ar
tículo 74 de la ley provisional del Timbre en los expedientes 
ejecutivos, se haria realmente imposible tal servicio, ya porque 
las persones que desempeñan dichas comisiones carecen por 
regla general de los recursos necesarios para hacer el desem
bolso que exigiría él estrieto cumplimiento de la referida dis
posición, ya también prorque en los que resultan fallidos por 
insolvencia de los ejecutados no puede verificarse el reintegro: 

Considerando que habiendo ocurrido las mismas dificultades 
en la aplicación del art. 44 del Real decreto de 42 de Setiem
bre de 4861, que se hallaba redactado sustancialmente en los 
mismos términos que el 74 de lá vigente ley dél Timbre en 
cuanto á los expedientes de apremio se refiere, esa Dirección 
general en su circular de 24 de Setiembre de 4877 dispuso que 
en dichos expedientes se empleara el papel de oficio, sin perjui
cio de reintegrar después el del sello correspondiente:

Considerando que para modificar lo dispuesto por el repeti
do art 74 de la ley del Timbre, existen hoy las mismas causa s 
que motivaron la reforma del art. 44 del Real decreto de 4864;



830 17 Agosto de 1881 Gaceta de Madrid.—Num, 2 2 9 ,

Y considerando, por último, que el Gobierno se halla auto
rizado por el art. £03 de la ley del Timbro para introducir en 
la  misma las modificaciones que estime oportunas durante el 
año actual;

S. M.? en vista de los dictámenes emitidos por esa Dirección 
general, la de Contribuciones y la de lo Contencioso del Estado, 
y  de conformidad con lo informado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido disponer:

1.® Que los despachos de apremios se extiendan en papel de 
clase 40.a, conforme al caso 1.® del art. 72 de la ley provisional 
del Timbre:

2.® Que los expedientes de apremio que se instruyan  para 
la realización de las contribuciones y rentas públicas podrán 
extenderse en papel de oficio, con la obligación precisa de rein
tegrar el importe del papel del sello 1$, que debiera haberse 
invertido una vez terminado el expediente al presentarlo en las 
Administraciones de Contribuciones y Rentas á los efectos dei 
artículo 8.° de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869:

3.* Que con el fin de garantir los intereses de la renta se 
exija que en coda expediente se haga constar por diligencia 
del"Administrador de Contribuciones y Rentas si se ha hecho 
el reintegro en debida forma, en cuyo caso se expresará la n u 
meración y série del papel de pagos que se una al expediente, 
así como también si se lia inutilizado con las notas prevenidas 
por instrucción:

4.® Que no procede dicho reintegro en los expedientes de 
partidas fallidas declaradas, por los Ayuntamientos ó en los 
presentados para su declaración á la Administración, siempre 
que la obtengan, sin perjuicio de procurar el reintegro de los 
deudores á quienes se refieran, cuando pueda hacerse efectivo:

5.° Que bajo la responsabilidad personal de los funcionarios 
que examinen y aprueben los expedientes de apremio, se exija, 
cuando proceda, el correspondiente reintegro, mandando no 
abonar los recargos hasta cumplir dicho requisito:
\ 6.® Que los Inspectores especiales de la renta del Timbre y 
Liquidadores de derechos reales tienen derecho á exigir la 
exhibición de los despachos de apremio á los Comisionados 
para cerciorarse de si se hallan extendidos en el papel corres
pondiente, así como también quedan facultados para examinar 
si en los expedientes terminados y presentados en las Admi
nistraciones de provincia se han hecho los correspondientes 
reintegres, debiendo dar parte á la Dirección del ramo, según 
los casos, si alguno se negase a su exhibición para obligarle á 
que cumpla con este requisito;

Y 7.® Que todo funcionario, Autoridad ó particular que en
tienda ó conozca de los expedientes de apremio, está obligado 
bajo su responsabilidad á dar parte á los Administradores de 
Contribuciones y Rentas si viere que el despacho de Comisio
nado se halla extendido en otra clase de papel del que Ja ley 
prescribe.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

Y la traslado á V. S. para iguales fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 46 de Agosto de 1882.=Juan García de 
T orres.=Sr. Delegado de Hacienda en la provincia de.....

Dirección gen era l de la  Deuda pública.

En expediente núm. 6.893 del sétimo Negociado de la sec
ción 4.®, se ha mandado publicar el extravío de las carpetas 
resguardo, números 2.208 y 2.209, de las láminas del 5 por 100 
no negociables, números 28.431, 28.602, 28.503 y 28.504, expe
didas á favor de varias fundaciones del pueblo de Yanguas, en 
la provincia de Segovia. En su consecuencia, la persona en cuyo 
poder se hallen las presentará en estas oficinas dentro del té r
mino de 30 días, á contar desde su publicación en los periódi
cos oficiales; y de no hacerlo, se declararán nulas, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación, conforme se previene en 
las Reales órdenes de 4.® de Agosto de 4865 y 20 de Febrero 
de 4874.

Madrid 8 de Agosto de 4882.=E1 Subdirector primero, Le
trado, Ignacio Martin Esperanza.=V.® B.®«=»Ei Director gene
ral, Creagh.

Habiéndose extraviado la inscripción intrasferible de la 
R enta consolidada al 3 por 400, núm. 3.718, de capital reales 
vellón 3.250‘70, expedida á favor del Ayuntamiento de Hoyo- 
Casero, en la provincia de Avila, por el concepto del 80 por 400 
de Propics, se hace saber al público para que la persona en cuyo 
poder se halle la presente en las oficinas de esta Dirección ge
neral ó en la Delegación de Hacienda d é la  citada provincia 
dentro del término de 30 diás; pasados los cuales sin haber te 
nido efecto la presentación, se declarará nula, de ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación, emitiéndose otra en su equi
valencia á favor dei referido Ayuntamiento.

Madrid 10 de Agosto de 4882.»*El Director general, José 
Creagh.

Intervención general de l a  A dm inistración  
d e l Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE BE 4858.

NÚMERO 4.802.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, m  cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de Abrñ 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Ptas. Céts.

PROVINCIA DE GERONA.

202622
202623
202624
202625

Ayuntamiento de País.
Idem de Palam ós........
ídem de Per& tallada.. 
Idem de id.............. ..

Setiembre 1880..
Abril 1881...........
Febrero 1 8 8 2 ... .  
Idem 4884............

240
2.460

22‘40
22‘4Q

202626
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
Ayuntamiento de Irún.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Noviembre 4881.. 240

202627

202628
202629
202630
202631

A y u n t a m i e n t o  de
Oelianoluri................

Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id.....................
Idem de id .. . . . . . . . . .
Idem de id...................

Mayo 1873............
Julio id ..............
Octubre i d ...........
Diciembre id........
Febrero 4 8 7 4 ,...

384*68
49*20

404*89
426*72
917*50

JfÓJíBRO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que perteneced 
las relaciones.

Importe
en

Ptas. Céts

202632 Ayunt.® de Ochanoluri. Mayo 4874........... 384*68
.30‘85202633 Idem de id . . ................. Junio id.............. ..

202634 Idem de id . . ................. Setiembre i d . . . . 4h“S0 ;
202635 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 426*72
202636 Idem de id.................... Octubre 4 8 7 5 .... 49*20
202637 Idem de Q uintanar.. . . Noviembre 4873. 43*20
202638 Idem de i d ................... Octubre 1 8 7 4 .... 43*20
202639 Idem de Rivas.............. Mayo 1873............ 40*40
202640 Idem de i d ................... Junio 1874 ........... 10*40
202644 Idem de id.................... Julio 1875.'........... 40*40
202642 Idem de Santa Eulalia. Agosto 1873........ 300*20
202643 Idem de id.................... Setiembre id........ 202*80
202644 Idem de id.................... Idem 1874............ 422*80
202645 ídem de id.................... Octubre id ........... 80*20
202646 Idem de id.................... Agosto 1875........ 422*60
202647 Idem de id .............. Setiembre i d . . . . 380*60
202648 Idem de San Asensi©.. Abril 4873 ........... 72*27
202649 Idem de id .................... Febrero 1 8 7 4 . . . . 22*48
202650 Idem de id............ . Marzo id ............... 44*16
2 3265í Idem de id............ .. Enero 4 8 7 5 .. . . . . 22*48
202652 Idem de San Millan de 

la Cogolla.............. Noviembre 1873.. 310
202653 Idem de i d ........ .......... Diciembre i d . . . . 4.280
202654 Idem de id............ .. Noviembre 1874. 4.280
202655 Idem de San R o m án .. Mayo 1873 ........... 56*60
202656 Idem de id.................... Junio 4874........... 56*60
202657 Idem de Cameros......... Idem 4875............ 56*60
202658 Idem de San Torcuato. Setiembre 4873.. 40*08
202659 Idem de id .................... Idem 4874 ........ .. 40*08
202660 Idem de i d .......... Julio 1875............. 21*60
202664 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 40*08
202662 Idem de Santo Do

mingo ......................... Febrero 1 8 7 4 .... 407*98
202663 Idem de id.................... Idem 1875............ 77*43
202664 Idem de Santurdeje. Setiembre 4873.. 200*20
202665 Idem de id .. . . , ........... Octubre 4 8 7 4 ... . 200*20
202666 Idem de Sotes............... Mayo 4 8 7 3 . . . . . . . 444*28
202667 Idem de id . . . . . . . . . . Abril 4 8 7 4 . . . . . . 444*28
202668 Idem de id .................... Marzo 1 8 7 5 . . . . . . 404*08
202669 Idem de i d ................... Mayo id ........... 40*20
202670 Idem de Sojuela........... Noviembre 4873. 34
202671 Idem de id .................... Idem 1874............ 34
202672 Idem de Solorzano___ Setiembre 4873.. 273*60
202673 Idem de Torrecilla so

bre Mesanco............... Octubre id ........... 68
202674 Idem de id..................... Diciembre id . . . . 34
202675 Idem de id.................... Noviembre 4874.. 402
202676 Idem de Torrem uña... Julio 1873............ 5.018*85
202677 Idem de i d ........ Agosto 4874........ 4.226*40
202678 Idem de i d ................... Setiembre i d . . . . 4.597*69
202679 Idem de T orm antos.. . Abril 4873 . . . . . . 894*20
202680 Idem de id, Mayo i d . . . . . . . . 450

.202684 Idem de id . . ................. Diciembre i d . . . . 4.000
202682 Idem de id................ .. Abril 4874............ 800
202683 Idem de id . . ................. Mayo id . . . . . . . . . 592*82
202684 Idem de i d . . ................. Junio i d . . . . . . . . 74*04
202685 Idem de id..................... Enero 1 8 7 5 . . . . . . 4.000
202686 Idem de i d ................... Marzo id ............... 800
202687 Idem de i d ................... Mayo id................. 244*20
202688 Idem de Tricio............. Julio 1873.......... .. 57*40
202689 Idem de Turruncun. . Enero 4874.......... 4,018*40
202690 Idem de Tricio............. Junio id................ 57*40
202694 Idem de T u rru n c u n .. Octubre i d ........... 749*13
202692 Idem de Velasco Idem 4873............ 96-80
202693 Idem de id.................... Idem 4874........ 96*80
202694 Idem de id .................... Idem 4875......... .. 96*80
202695 Idem de Ventosa......... Junio 4873........ .. 45*80
202696 Idem de id .. . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 396
202697 Idem de i d . . . ............... Octubre id-... . . . . 276*80
202698 Idem de id........ ............ Junio 1 8 7 4 . . . . . . 891*80
202699 Idem de id.................... Idem 1875............ 15 80
202700 Idem  de Vill&lva......... Mayo 4 8 7 4 . . . . . . 784*40
202704 Idem de id.................... Junio 4873........... 80*80 <
202702 Idem de id.................... Mayo id . . . . . . . . . 703*60
202703 Idem de Villar de A r-

n ed o ................................... Octubre id............ 50
202704 Idem de id.................... Idem 4874............ 50
202705 Idem de Villamediana. Julio 4873............ 234*28
202706 Idem de id .................... Setiembre id........ 200*48
202707 Idem de id................ .. Julio 4874............ 406*56
202708 Idem de id.................... Agosto i d . . . . . . . 200*48
202709 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id........ 28
202710 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1875........... 4.392*86
202744 Idem de V illarta Quin

tana. . . . . . . . . . . . . . . . Mayo 4873........ 716
202742 Idem de i d ................... Julio i d . . . . . . . . . 461*20
202743 Idem de id .................... Agosto 1873......... 66*20
2b&744 Idem de id........ ............ Abril 1874 .......... 716
202745 Idem de id.................... Noviembre i d . . . . 227*40
«02716 Idem de V illaverde. . . Julio 1873........ 48*80
202717 Idem de id.................... Setiembre 4874,. 48*80
202718 Idem de id .................... Idem 1875.......... .. 48*80
202719 Idem de V illalobar. . . Abril 1873 , , 457*68
202720 Idem de id .......... , ........ Octubre ? d ........... 809*80
202721 Idem de id.................... Abril 1874............ 424*68
202722 Idem de id..................... Mayo id................. 36
202723 Idem de i d ................... Setiembre i d . . . . 40*20
202724 Idem de id.................... Octubre id ........... 665*60
202725 Idem de i d ................... Mayo 4875............ 457*48
202726 Idem de Zarzosa.......... Abril 1873 . , 4.454*32
202727 Idem de Z arra to n . . . . Junio 1875 . . . . . . 937*84

202728

Mac
Ramón

PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntamiento de P a -  
racuellos.....................
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneñcencia y Sanidad.
Circular.

La frecuencia con que algunos Médicos-directores de esta
blecimientos balnearios, y especialmqnte los que desempeñan 
aquel cargo con el carácter de interinos, dejan de cum plimen
ta r lo preceptuado en las reglas 9.a y 43 del art. 57 del vigente 
reglamento de baños y aguas minero-medicinales, imponen á 
esta Dirección general el deber de recomendar á V. S., á fin de

que lo haga á los referidos Médicos-dir ®etoreg de los establecí-* 
mientos de esa provincia, la necesidad en que se encuentran de 
cumplir sin excusa de ningún género con cuanto £e previene 
en aquellas, remitiendo á este centro al term inar jan respecti
vas temporadas oficiales el cuadro núm. 2 de que habla i a 13, 
expresando en la comunicación que le acompañe el punto  don
de fije la residencia concluida la temporada.

Asimismo, y en época conveniente, deberán remitir la Me
moria y cuadros que se expresan en la 9.a del ya citado artícu
lo. Sin los datos que se interesan , la estadística balnearia que 
anualm ente tiene el deber de form ar y publicar este centso 
resu lta rá  incompleta.

Sírvase V. S., pues, hacer presente á los Directores que des
empeñan plazas interinas que esta Dirección verá con gusto y  
tendrá presente al procederse en la temporada próxima al nom
bramiento de estos á aquellos que cumplan con el servicio que 
se recomienda, así como sentiré verme precisado á tomar o tras 
disposiciones respecto de ios que demuestren poco ó ningún 
celo en el desempeño de los deberes que se han impuesto.

Espero de la acreditada rectitud de Y. S. hará cumplir 
cuanto se le ordena en la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1882.=El Director general, Pedro A. T orres.=S r. Goberna
dor de la provincia de....

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real órden de esta fecha 

para subastar en pública licitación el sum inistro del papel ne
cesario para la impresión de las m atrículas y demás docu
mentos universitarios del próximo curso de 1882-83, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en el remate, el cual se verificará 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción.

Madrid 16 de Agosto de 1882.=E1 Director-Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo d las míales se saca á pública 
subasta el suministro del papel necesario para la impresión de 
matriculas y demás documentos universitarios.

1.a E l contratista se obliga á sum inistrar seis resm as de pa
pel de colores, fino, señalado con el núm. 1; 200 id.’ blanco, con 
el núm. 2, y 20 id. i d , con el núm. 3, que se consideran necesa
rias aproximadamente para la impresión de las matrículas y  
demás documentos universitarios correspondientes al próximo 
curso de 4882 á 83.

2.a Las clases de papel serán exactamente iguales á las que 
se usaron en años anteriores, cuyas m uestras estarán de mani
fiesto en la Administración de la Im prenta Nacional todos los 
dias no feriados, de ocho á doce de la mañana.

3.a Cada resm a de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles. Su peso será: 44 kilogramos cada resm a del se
ñalado con el núm. 1; 49 id. id. del señalado con él núm. 2, y  
45 id. id. del señalado con el núm. 3.

4.a E l contratista tendrá la  obligación de sur.tir á la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la  condición 4.a no es más que un cálculo aproximado que 
se hace para gobierno de los lieitadores.

5.® El precio máximo para el rem ate será el siguiente: 
T reinta y nueve pesetas setenta y cinco céntim os por cada

resm a del señalado con el núm. 1.
Treinta y cinco pesetas setenta y cinco céntimos por cada 

resm a del señalado con el núm. 2.
Y trein ta y dos pesetas veinticinco céntimos por cada 

resm a del señalado con el núm. 3..
6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re

cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
lidiadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una-vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
e l Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin adm itir 
ninguna otra, al exámen de las proposiciones presentadas, y  
adjudicará provisionalmente la subasta al que resulte ser me

j o r  licitador. En el caso de que aparezcan dos ó más proposi
ciones iguales, habrá entre los que las hayan suscrito nueva 
licitación á la voz por espacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose el servicio al que ofrezca más ventajas en la totalidad 
de su oferta.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que sea aprobada 
definitivamente por la Superioridad.

9.a El acto tendrá lugar ante el Sr. D irector-Adm inistrador 
de la Im prenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de 
un Notario público, el dia 26 del corriente, á las doce de su 
mañana.

40. Luego que se haya verificado el rem ate , se devolverá á  
los lieitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
las cartas de pago del depósito preventivo.

11. Recibido todo el papel en el almacén , cuya entrega ha 
de verificarse precisamente dentro de los 10 dias siguientes ai 
de la aprobación de !a subasta, se satisfará su importe por la

I Caja del establecimiento, prévia la presentación de la corres
pondiente cuenta, que será examinada por la Administración é 
Intervención en vista dé lo s  pedidos que se hubieran hecho 
por la primera.

12. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por el Ingeniero y personas que el Director designe 
al efecto, y resultando admisible, pasará á los almacenes; en el 
caso de no serlo, se devolverá al contratista, debiendo ésto 
reponer el papel desechado en el improrogable término de dos 
dias, como también los,pliegos que resulten de ménos en las 
resmas, ó bien los defectuosos que aparecieren al abrirlas.

43. E l rem atante se obligaíá por medio de escritura pública, 
otorgada dentro de los ocho dias siguientes á la aprobación de 
la subasta, á responder de cualquier falta en lo estipulado. Si así 
no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, dándose por res
cindido el contrato, y se sacará otra vez á pública subasta, s in  
que tenga derecho el contratista á reclamación alguna.

44. P ara presentarse como licitador es condición precisa- 
de positar préviamente en la Caja de este establecimiento 500

‘ pesetas en metálico, cuya cantidad, aprobado que sea el remato, 
se aum entará hasta 4.000 pesetas como garantía del cumpli
miento del contrato.

15. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado como base para esta subasta,, 
será desechada. ,

46. Aprobado el remate y hecha la adjudicación, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de inserción en el periódico oficial, del otorgamiento 
de la escritura y de dos copias, una en el papel sellado corres
pondiente. .

46.' Las m uestras de papel que hayan servido de modelo 
para la subasta se custodiarán por la Administración de la Im 
prenta Nacional, firmadas y  rubricadas por el Sr, D irector-Ad-
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ministrador, Interventor, el Notario público y el lieitador en 
favor ch: ona 'í se hubiere adjudicado este servicio,

Madrid 13 de Agosto de 1883.=E1 Director-Administrador, 
Justo Tomas Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle d e . . . . n ú n m», .

c u a r t o . s e g ú n  consta de la adjunta cédula personal que 
exhibe, enterado del pliego de condiciones publicado en"la  
G aceta d e s e  compromete á cumplirlas y á entregar en 
la Imprenta Nacional dentro del plazo que marca la condi
ción Id. el papel que se necesite para la impresión de las m a
trículas y demás documentos universitarios para el curso
de 1883 á 88, á los precios de (en letra) cada resma de las
señaladas con los números 1, 3 y  3 respectivamente.

(Fecha y ñrma del interesado,)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Se halla vacante una cátedra de Latin y Castellano en los 
Institutos de Cabra, Canarias y Lorea, dotadas con el sueldo de 
3.000 pesetas, y otra en el de Tapia, con el de 3.000; las de Geo
grafía é Historia de los de Baezá y Pontevedra, con el de 3=500; 
la  de Psicología, Lógica y Filosofía moral del de Santiago; una 
de Matemáticas en los de Granada, Orense y Toledo, y ,1a de 
Física y Química del de Málaga, con el de 3.000 cada una, to
das las cuales han de proveerse por concurso, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual ó distinia asignatura de los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados á dichas vacantes, los exce
dentes y los comprendidos en el art, 177 de dicha ley puedan 
solicitarlas en el plazo improrogable de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la 
inteligencia de que con arreglo á lo preceptuado en la Real or
den de 36 de Noviembre de 1873 serán admitidos en primer 
término los Profesores de la misma asignatura.

También podrán solicitar las referidas vacantes los Cate
dráticos supernumerarios de Instituto que reúnan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para optar 
por concurso á cátedras de número. Todos los aspirantes debe
rán  poseer el título académico y el profesional correspondiente, 
conforme á lo-prevenido en la Real orden de 33 de Agosto 
de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias, una para cada cátedra que solici
ten, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe déla Escuela en que últimamente hubie
ren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 16 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos d© enseñanza; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Agosto de 1883.—E1 Director general interino, 
Santos María Robledo. v ~ f

Dirección gen era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Ileal orden de 18 de Abril 

«de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la carretera de Folques á 
Jorbá, sección de Galaf al lím ite de la provincia de Lérida por 
la  de Barcelona, por su presupuesto de contrata, que importa 
364.683 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1863, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
'^Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante elGobernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
-conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
.ycorrespondigntes. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 

fha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
: en esta subasta será de 18.300 pesetas en dinero ó acciones de 
-caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
bles esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
"debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

¿instrucción.
En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

Ase celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici- 
■ tacion abierta en los términos prescritos por la citada instruc- 
meion; siendo la primera mejora por lo mónos de 1.000 pesetas, 
q u ed an d o  las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
yno bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Agosto de 4883.=E1 Director general, Fer- 
rireras.

Modelo de proposición.
Do N. IX, vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio publicado con 

fecha 11  ̂de Agosto último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección de carretera de Galaf al lím ite dé la provin
cia de Lérh la , en la de Folques á, Jorbá, provincia “de Barcelona, 
se comprom ete. tomar á su cargo la construcción dé las mismas, 
con estricta s ’ujecicn á los expresados requisitos y coñáiciónes 
por la can tidad  d e . . . . .  *

t (Aquí la pr oposición que se- haga, admitiendo ó mejorando 
Usa.y 11 a a amen te el tipo fijadot pero advirtiendo que será des
echad atocia propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ^ n <yirtud Io dispuesto por R eaiórden de 34 de Setiembre 
* de, 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del pró- 
íximo me^ ne Setiembre, a la una de la ta r de, para la adjudica
ciónen pública subasta dle las obras del trozo i.* de la sección 
de Pito á Cunero, de la carre tera de Riodesedla á Cañero,mor 
su presupuesto de contrata de 166.644 pesetas 76 céntimos.

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1863, en Madrid ante la pir.ee-*; 
jCim. goneral de Obras públicas, situada en el local que ocupa; 
ai Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
o e u a  provincia; hallándose en ambos p u n to s ,dé manifiesto, 
S«nnCúní'Cimieijt1<? del Públicdy. #1 presupuesto, condiciones- y i
planos correspondientes; ' - -* ;

, ?s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
g la n d o ^  exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad que ha
ue consignarse previamente como garantía para tomar" parte 
mi esta subasta será de 8.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por.las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Agosto de 4883.=E1 Director general, Fer- 
reras.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 13 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 1 / de la sección de Pito á Cañero, carretera de 
Riodesella á Cañero^ se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción ¿ los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
Desde el dia 4.* al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria. „

Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por m e
dio de certificación competente los conocimientos que abraza 
la primera enseñanza completa, y elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría con la extensión que se da á estas m ate
rias en los Institutos de segunda enseñanza, ó probarlos en un 
examen ántes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfa
ciendo por cada una 46 pesetas en papel de pagos al Estado, ó 
por grupos de cuatro asignaturas, abonando 36 pesetas por 
cada grupo.

Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso empeza
rán  el dia 4.* de Setiembre. Estos últimos se solicitarán del 
Excmo. Sr. Delegado Regio, Director de la Escuela, en instancia 
firmada por el interesado, acompañando á la misma la partida 
de bautismo debidamente legalizada y la cédula personal.

Madrid 46 de Agosto de 4883.=E1 Secretario, Santiago de 
la Villa.=V.° B.*«=»E1 Delegado Régio, Miguel López Martínez.
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ADM INISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Granada.

Comisión permanente.—Beneficencia.

La Comisión permanente, asociada á los Sres. Diputados 
residentes en la capital, han acordado se saquen á pública su
basta los tejidos necesarios en todo el corriente año económico 
de 4883-83 á la Casa de Expósitos, verificándose el remate á 
los 30 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las doce de la m a
ñana, ante la referida corporación, en los salones de la misma 
y bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría todos los dias no feriados, de diez á cuatro de lá 
tarde. .

Lo que se publica en este periódico oficial para couocimien* 
to de todos.

Granada 9 de Agosto de 4883 = 1 1  Vicepresidente, P. H a- 
ca r .= E l Secretario, Francisco de P. Contreras.

Fábrica de armas de Oviedo.
D. Manuel Gómez de Rozas, Comisario de Guerra de prim e

ra clase graduado, de segunda personal, Oficial primero del 
Cuerpo adm inistrativo del Ejército con destino en la Fábrica 
de armas de ¡esta ciudad y Secretario de su Junta económica, 
de la que es Presidente interino el Sr. D. Emilio Rodríguez So- 
lis y de las Alas Pumarino, Teniente Coronel de Artillería y 
Director también interino de dicho establecimiento. ‘

Hago saber que aprobados por el Exorno. Sr. Director gene
ra l de Artillería en 48 del mes próximo pasado y 8 del actual 
los pliegos de condiciones y precios límites, bajo los cuales de
berán adquirirse en pública subasta los efectos que con sus 
cantidades expresa la relación que al pié de este anuncio se in 
serta, se convoca por el presente á todas las personas que quie
ran interesarse en la licitación de aquellos, que tendrá lugar 
ante la expresada corporación el dia 33 de Setiembre próximo 
venidero, á las doce en punto de su mañana, bajo los precios 
límites que menciona la citada relación; advirtiendo que las 
proposiciones, redactadas con sujeción ai siguiente formulario, 
y que deberán extenderse en papel del sello de oficio, se forma
rán  por separado para cada uno de los grupos, y que los expre
sados pliegos de condiciones y precios se hallarán de manifies
to todos los dias no feriados, desde las ocho y media dé la m a
ñana á las dos de la tarde, en la Comisaría Intervención de esta 
Fábrica. . •- :

Oviedo 43 de Agosto de 4883.=Manuel G. Roza&.=^V.# B.°«=» 
Emilio R. Solís.

Modelo de proposición.

D. N. N.* vecino de , por sí (ó á nombre de D. N. N.,
vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exhibe, para lo cual 
se halla debidamente autorizado), hace presenté que impuesto 
del anuncio in je rtó  en el núm . * . . .  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó 
©ñ el Boletín ofícSal de esta provincia, n ú m .. . . . ,  correspondien
te al dia. * .. . , y (del pliego de condiciones á que se refiere, 
lativos ambos docu.uientos á la contratación en, pública subasta 
dé varios efectos divididos en lotes con destino a la Fábrica de 
armas de ésta ciudad, se compromete á efectuar la entrega del 
(4.°, 3.* etc.) ó sean los ('tantos quintales métrico^ ó kilógramos 
lie. los efectos á que se referen ) á . . .  (en pesetas y céntimos 
de peseta, en le tra  y sin enmienda). -  ; ^  : .

(Fecha y firma del interesado J

Relación de los efectos que, según anuncio de esta fecha, serán 
objeto de la subasta que deberá, celebrarse en este estableci
miento el dta 33 de Setiembre próximo venidero, con expresión 
de sus cantidades y precios límites aprobados por la Superio
ridad.

Precio 
límite de la

AGRUPACIONES. Unidad. Cantidad. um_dad»
Ptas. Cénls.

1.a

Aceite de o livo ........................ . K iló g ... 46.000 4*48

S .a
Carbón mineral crecido.. . . . . .  Q . m ét. .  30.000 3/36

3 /
Correa sencilla de siete centí

metros................. .................. ... M etro ... 4.000 3
Idem id. de cuatro ..................... Idem . . .  300 1‘87

Cuero blando y zurrado (según 
m uestra)...................................  K iló g ... 3.600 4*63

5.a

Chapa de latón, de las conocidas 
en el comercio con el núm. 36. K ilóg.. .  5.000 3‘50

6 .a
Piezas de hierro fundido   Q . m é t.. 400 37‘50

* .a
Tablas de pino del Báltico, de 

0‘33 ancho X  0*033 grueso 
y 4‘40 metros ó sus múltiplos
de largo  ............ M etro.. .  9.000 G‘57

Idem de id. del id., de 0‘33 an
cho X  0*015 grueso y 0*84
metros ó sus múltiplos largo. Idem . . .  4.600 0*50

Idem de id. francés, de doble 
caja, de 0*33 ancho X  0*03 
grueso y 3*30 ó sus múltiplos
la r g o . . .....................................  U n a . . . .  400 4*76

Oviedo 43 de Agosto de 4883.=EJ Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Manuel G. de Rozas.—V,® B.°= 
E l Teniente Coronel, Presidente interino, Emilio R,. Solís.

Administración del Correo Central.

DIA 46.
Cartas detenidas por falta de fr anqueo en este dia.

Núm. 344 Collado (Gertrudis).—Almarcha.
815 Comillas (Marqués de).—Comillas.
346 Domingp (Alejandro).—Arroyo de las Fraguas.
347 Fernández (Celso).—Jaca.
348 F errer (José María).— Villacarlos.
349 Joven (Juliana).—Zamora.
330 Mercedes (Sor. María Josefa).—Toledo.
331 Millas (Josefa).—Villar del Pozo.
333 Torres (José).—Villarejo do Fuentes.

Madrid 46 de Agosto de 1883.=E1 Administrador, José Maríí 
Soler.

Gabinete c e n t r a l  de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
álos destinatarios.

DIA 46.

B*iaoioi de oríges¿ del S S r i o .  Domicilio,
■ M B M M M Sfnnim H >n ■ mi mujii     MWWBrrTOsJSa*-

Sepúlveda.. . . . . .  Francisco Bustos . .  Puente Vallecas.
Algeciras . . . . . . .  Francisco ;Sanchez. Montera, 43, cuarto.
Sevilla................... José Antonio Vega. Infantas, 3.
Pravia................... Ramón V allas. . . . .  Paz, 7.
Porto.....................  Manuel Salas. . ----- Atocha, 36.
Sevilla................... Miguel Barón  Arenal, 45.
P alm a...................  Adolfo Diaz  Ancha, 43, principal

izquierda.
Barcelona  Joaquín P a la n as .. .  Preciados, 31, segunde

m i m — — .iiiiii i i ' .M M .l i  ..............

Madrid 46 de Agosto .de 4883.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral. B. Mogrovejo.

Sucursal del Banco de España en Bilbao.
Habiéndose solíéitado por D. Mariano José de Ibargíiengoi- 

tia la expedición de un resguardo de depósito duplicado por 
extravío del que se cedió por esta sucursal á favor de dicho 
señor con el núm. 980 de los voluntarios trasmisibles, consti
tuido en 43 de Abril de 4880, consistente en 76.000 pesetas no
minales de renta perpetua 3> por 4G0 consolidado interior ; se 
anuncia al público por segunda yez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el 38 de Julio próximo pasado, fecha del 
prim er anuncio.; advirtiéndose que publicados tres y trascur
rido dicho plazo sin reclamación dé tercero, esta sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando libre de, toda responsabilidad.

Bilbao 9 de Agosto dé 4883.=fel Director, Narciso Diaz.
X—300

Segundo regim iento de Infantería de Marina.
: Necesitando este regimiento adquirir 4.400 capotes, se hace 

público para que las personas que quieran tomar parte en la 
subasta que el dia 49 del actual, á la  una de la tarde, debe cele
brarse ante la Jun ta económica en el cuartel de Dolores, sito en 
Ferrol, puedan presentar sus proposiciones con arreglo al mo
delo que en el pliego de condiciones se señala.
; : Los tipos se hallan de manifiesto en los almacenes del re- 

¿gii&ient o, y el pliego de condiciones en la sección del cuerpc 
en el Ministerio de Marina.=»El Capitán encargado, Felipí 
Crespo,
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S ecretaría  de- la  C apitanía g en era l de M arina 
d e l d ep a rta m en to  d e  C artagena  y  de su Junta 

econ óm ica .
Acordado que ó las doce del día 25 del mes próximo se ce-*' 

lebre nueva subasta en esta capital do Departamento j  la de la 
provincia marítima de Barcelona, con el fin de enajenar las 
calderas viejas que faeren reemplazadas á Ja goleta Candad y 
existen en saucl punto, se anuncia para que pueda llegar á no
ticia de los lidiadores; en el concepto de:quc para la contrata
ción regirá el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a , d e  
M a d r id , núm. 307, de 13 de Noviembre último, y también en 
les Boletines oficiales d.e las provincias de Murcia y Barcelona, 
números 107 y 884, de 2 y 4 respectivamente del referido mes 
de Noviembre, excepción hecha dé lo concerniente al precio 
tipo, que se ha reducido á 4.500 pesetas, y á la simultaneidad 
de la subasta que, cual queda dicho, habrá de efectuarse en esta 
capital de Departamento y la de la mencionada provincia de 
Barcelona, dejando de serlo en Madrid. Adviértese igualmente, 
por lo que pueda convenir á los lieifadores, que el susodicho 
pliego de condiciones se halla también de manifiesto en la Co
mandancia de Marina de Barcelona y esta Secretaría, á las ho
ras hábiles de oficina, en los dias no feriados.

Cartagena 18 de Agosto de 1882.=E1 Secretarlo, Carlos Mo
lina.

Junta econ óm ica  del Departamento d e F erro l.
En virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy 

¡ge a; d mx á pública, licitación ante Ja misma paradlas doce y 
niídh de la mañana del dia 80 de Setiembre próximo la su
basta del suministro de las ropas y efectos que se consideran 
necesarias en el Hospital militar de esta plaza en reemplazo de 
las dadas de baja durante el cuarto trimestre de 4881-88, las 
cuales se gubdividen en dos lotes, ascendente el primero á la 
cantidad de 1.154 pesetas 75 céntimos, y el segundo ála de 947 
pesetas 58 céntimos, bajo el pliego de condiciones que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general 
de este Departamento hasta la referida hora en que dará prin
cipio el acto, consignándose en dicho pliego, como garantía 
para tornar parte en la licitación, las sumas de 30 pesetas para 
el primer lote y 83 id. para el segundo, y como fianza para 
responder deí cumplimiento del contrato se señalan 100 pesetas 
para el primer loto y 80 id. para el segundo. La expresada ga
rantía se impondrá en la Caja general de Depósitos, en las su
cursales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública 
de este Be aríamento, y la fianza en la referida Caja general 
o sus sucursales, en metálico ó en valores públicos, con ar
reglo al Reai decreto de 89 de Agosto de. 1876.

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición. -Ta

D. N. N., vecino de   por sí (ó á nombre de ), hace
presente que enterado del pliego de condiciones que se halló 
de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general del De
partamento y  del anuncio inserto en la  G a c e ta  d e  M ad rid , 
número   do tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña, núm   de tal fecha), para subastar va
rias ropas y efectos con destino al Hospital de Marina de Fer
rol, se compromete á entregar los comprendidos en el lote tal 
ó en los dos lotes, con estricta sujeción al citado pliego de 
condiciones y á los precios señalados como tipos en el presu
puesto unido al mismo (ó con la baja d o . . . . .  pesetas por 100 
en el primer lote y tantas en el segundo) (todo en letra,)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 5 de Agosto ds 1882.=E1 Capitán de fragata, Secre

tario, Juan de Ponte.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A yu n ta m ien to  con stitu cion a l de L érida .
D. Francisco Lansolla y Boque ha acudido ante estacorpo* 

ración solicitando autorización para construir una cloaca des
tinada á recibir todas las inmundicias de las que desemboca^ 
y  siguen ai descubierto hasta el rio Segre, cuya obra debe em
plazarse en las inmediaciones de la plaza de la Libertad, si
guiendo la dirección del pié de la muralla hasta rebasar el 
hospital.

Aprobada en sesión del dia de ayer por este Excmo. Ayun
tamiento la proposición del recurrente, en uso de las faculta
des concedidas por el art. 54 de la ley de Obras públicas de 43 
de Abrii de 4877, y á tenor de lo prevenido en el art. 64 de di
cha ley, se hace pública está petición para la admisión de otras 
proposiciones de mejora, las cuales deberán ser presentadas en 
el plazo de 3Ü dias.

Lérida 5 de Agosto de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, Agua- 
tin López Morlins. X —203

A lca ld ía  con stitu cion a l d e  Honda.
" Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta 
ciudad, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y 1.000 
para material. ' ’

Los aspij antes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de 20 dias, contados desde la in
serción del presente en el BoUíin oficial de la provincia.

Ronda 43 de Agosto de 1882.««Manuel Rodríguez Pulido.

R eg is tro  de  la  p ro p ie d a d  de HXadrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Administración civil, y  Registrador de la 
propiedad esta capital.

Hago saber que por D. Gregorio Gutiérrez Alonso, como 
Apoderado de la Sociedad Jorge Barker y compañía, se ha acu
dido á este Registro como dueños de .un terreno , sito en esta 
Corte y su camino de Ohamartin, solicitando se libere dicha 
finca de ún censo de 42.374 rs. en favor dé D. José Manuel de 
la Torre y Urrutia; otro de 14.150 rs. en el del mayorazgo de los 
Párragas; otro de 320 rs. en el de Doña Antonia. Fernandez de 
Andrés, y una carga perpétua, de Educados anuales, que be sa
tisfacían en la parroquia de San Pedro de esta Cor teñen su 
virtud, incoado el oportuno expediente en esta oficina y acor
dado la práctica de las diligencias correspondientes, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por término deOOs dias á todos 
Aquellos que se crean con derecho á optoerse á la liberación de 
las expresadas cargas para que lo ejerciten dentro de dicho 
plazo ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte; apercibidosqu^denohacerlose tendrán 
par extinguidas en cuanto á tercero* # e  después a&jhiefce do

minio ó derecho real la finca que se trata de liberar; advir mon
dóse además que durante dicho plazo estara de manifiesto el 
excediente en esta encina.

"Dado en Madrid á 1.9 de Julio de 1882. =  Fernando Ro
dríguez. X —201

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.,

J u zga d os  d e p r im era  instancia.

ALCÁZAR DE SAN JUAN.
Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de, 

la ciudad de Alcázar do San Juan y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alejan

dro Fornes de la Guia, natural de Arco? de la Cantera, vecino 
de Tomelloso, casado, de oficio carretero, y de 38 años de edadf 
para que precisamente dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que contra el mismo y 
otros muchos se sigue sobre incendios y otros delitos come
tidos en la villa de Tomelloso; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado ea Alcázar de San Juan á 10 $e Agosto de 1882.= 
Francisco García Guevas.=Por mandado de S. S., Francisco 
Panadero.

ALCOY.
D. José Yictorio Mora y Picó, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcoy y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre

gorio Sanz, de las señas que se dirán, contra el cual se instruí 
ye causa criminal de oficio sobre falsificación de dos letras pri
meras de cambio al banquero de esta ciudad D. Francisco Pe- 
llicer. Dicho procesado se presume resida en Valencia, donde 
ha estado de dependiente en la fábrica de curtidos de la señora 
Viuda de LIcp, de cuya casa se marchó hace cuatro años; des
pués puso establecimiento de curtidos en la calle deis Bañys 
deis Pavosos de dicha capital, que al poco tiempo cerró, y en
tró de dependiente en la también fábrica de D. Ramón Vicent, 
en la calle de Zurradores, donde estuvo echo meses. Y por ú l
timo, con otros amigos formó Sociedad para la venta de pieles, 
disolviéndose esta hará dos años. Cuyo sujeto debe presentarse 
á disposición de este Juzgado dentro del término de 10 dias; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Asimismo se encarga a las Autoridades civiles y militares 
procedan a la busca- y captura del, expresado Gregorio Sanz, y 
caso de ser habido disponer su conducción á las cárceles de 
este partido.

Dada en Alcoy á- 40 de A gosto de 4882.-=José Yictorio Mo~ 
r&.=Por mandado de S. 8., Manuel Gos&Ihez.

Señas del procesado*
. Estatura baja, nariz yboca regulares, algo recio, color mo

reno, la voz gangosa y algo fina, lleva bigote recortado, de unos 
36 años de edad, y sin ninguna otrarpar ticular.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. José Muñoz Gaviria, Con de de Fabraquer, Vizconde de 

San Javier, Juez de término, y en comisión*de primera insta-n? 
cía de esta ciudad y su partido.

í Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Romero 
Pamas, alias Ovejita modorra, natural y vecino de Bornos, cu
yas debías circunstancias se ignoran, así como su actual para
dero, contra quien se instruye causa criminal de ofició y otros 
por los delitos de rebelión en dicha villa de Bornos y homicidio 
en la persona de D. José María Tramblet, para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto en el periódico de su digno cargo, se presente en 
este Juzgado a responder de los cargos que en dicha causa le 
resultan; apercibido de que en otro caso será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que por todos los medios que estén á su alcance sean practica
das las oportunas diligencias para la captura de dicho indivi
duo; remitiéndolo á las cárceles de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dado en la ciudad de Arcos de la Frontera á 11 de Agosto 
da 1882.«*Josó Muñoz Gaviria.**Por su mandado, Antonio 
Sierra. ”

BAENA.
D. José Heredia y Mora, Juez de primera instancia de este 

partido*
Hago saber que habiendo fallecido el 22 de Febrero de 1879 

tí. Agustín Rodríguez Quintana, Registrador de la propiedad 
que' fue de este partido, y antes sirvió el de Torrelaguna, 
desde él 28 de Febrero de 1862 hasta Mayo de 1872, en que fuó 
ascendido al de Calahorra, del que fué trasladado al de este 
partido, tomando posesión el 19 de Julio de 1873, que desem
peñó hasta su muerte, y habiendo solicitado sus herederos la 
cancelación de las fianzas prestadas en fincas y la devolución 
de la cantidad constituida en efectos públicos, se cita á todos 
lp  ̂que tengan que deducir alguna reclamación para queden- 
tro del término de seis meses, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan y la presen
ten ante los Jueces de primera instancia de los partidos cita
dos; apercibido^ que de no hacerlo seguirá el expediente su 
curso.

Baená 8 de Agosto de 1882.=José Heredia y MorA*»El 
actuario, José Santana y Espejo.

BALAGUER,
D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Balaguer y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan PuMll y Bo- 

neu, labrador, vecino de Fondepcu, de ignorado paradero, cu
yas demás circunstancias personales son desconocidas , para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca á czte Juz
gado á prestar declaración y responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre homicidio de Agustín Pubiii y atenta
do ála Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procuren la busca y captura del indicado sujeto, y  caso de 
conseguirlo ponerlo á mi disposición.

Dado en Balaguer á 8 de Agosto de 1882.—Florencio Y e- 
lasco. =«Por mandado de S. S., Antonio Ametlla, Escribano.

D. Florentino Velasco y Sárate, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Balaguer.

Hago saher que D. Manuel Balcells y Tarragona falleció en 
esta ciudad en 84 de Diciembre de 4873 siendo Registrador de 
la propiedad de este partido, para cuyo cargo tiene prestada la 
fianza de 4.000 pesetas.

Y habiendo acudido su heredero para levantar disha fianza 
en su beneficio, he acordado hacerlo público por medio del pre
sente primer anuncio á fin de que llegando á noticia de todos 
aquellos que tengan que entablar alguna acción contra el mis
mo Registrador por responsabilidades contraídas en el desem
peño de su cargo la deduzcan en el término y forma legales.

Dado en Balaguer á 40 de Agosto de 4882.=Florentino Ve- 
l&sco.—Por mandado de S. S., Luis Fiorcjachs, Escribano.

E C I J A .
A virtud de providencia dictada en el dia de hoy ante mí 

por, el Sr. Juez de primera instancia de este partido en los au
tos ordinarios, promovidos en este Juzgado por e-1 Procurador 
D. Evaristo Mejía de Polanco, en nombre de D. Agustín Anto
nio tDiaz y Armero, sobre caducidad de ciertos gravámenes 
que aparecen impuestos sobre una casilla de olivar, nombrada 
de San Pablo, situada, en el término de esta ciudad y pago 
nombrado de las Viejas, se llama por segunda ves á los here
deros ó causa-habientes de B. Joaquín de Boba.dilla Eslava, Don 
Diego Bordelanga y D. José Perez, Presbítero, que son descono
cidos, y por tanto se ignoran sus domicilies, para que en elim - 
prorogable término de cinco dias, contados desde la inserción 
de la presente cédulaen Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en éste Juzgado á contestar citada 
demanda; previniéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Ecija 12 de Agosto de 1882.=Francisco Jiménez Muñoz.
X —199

MADRID.—HOSPITAL.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 

de esta Corte ha dictado con fecha 3 de Abril último en los 
autos ejecutivos incoados en el año de 1865 por D. Lorenzo 
Manzano y Arellano contra tí. Lorenzo Moran Ferrero, sobre 
pago de 16.000 rs,, intereses y costas, la providencia que dice 
así: ’ Á

«Providencia.—-Juez Sr. Calleja.—A lo principal requiérase 
al rematante D. Julián Perez para que en el término de tercero 
dia consigne los 570 escudos en que remató cuatro de las siete 
fincas sacadas á subasta en estos autos, cuyo remate tuvo lu
gar en el Juzgado de Navaiearnero el ella 9 de Enero de 4868; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se dejará sin efecto dicho 
remate. A l primer otrosí reclámese al Sr. Registrador de la 
propiedad y Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de dicha 
villa las certificaciones que se interesan, precediéndose en su 
caso á la instrucción del expediente posesorio de las fincas 
cuarta, quinta y sétima en la forma que se pretende para su 
inscripción en el Registro referido, librándose para ello el ex
horto correspondiente con los insertos necesarios al Juzgado 
de Navalcarnero, extensivo á hacer saber al ejecutado ó sus he
rederos la prosecución de estos autos, á cuyo fin se Ies notifica
rá la presente providencia. Y en cnanto al segundo otrosí, fór
mese la pieza separada que se solicita y dése cuenta con ella.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
Madrid á 3 de Abril de 1882.=Andrés Calleja.=Ante mí, Ce
lestino de Flores.»

Y apareciendo que uno de los herederos del D. Lorenzo Mo- 
rán lo es su hermana Doña Ramona, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, se la notifica la providencia inserta por 
medio de fe presente, según dispone el art. 269 de la ley de En
juiciamiento civil.

M adrid  10  de Agosto de 1882.=Por , mi compañero Flores, 
Francisco Cabrero de Frutos. X--2Q4

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Mariano Rubio ó Ignacio, Juez municipal, y encargado 

accidentalmente del Juzgado de primera Instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que declarada en quiebra por 
auto del dia de hoy la testamentaría de D¿ Alejandro Miguel 
y Reynal, vecino que fué de esta ciudad, y habitante en la ca
lle Nueva, núm. i ,  extramuros de la de Cuarte, se hace pre
sente por medio de este edicto.

Al mismo tiempo se advierte la prohibición de que nadie 
haga pagos ni entrega de efectos á dicha testamentaria sino a 
depositario nombrado D. Antonio Ruitort y Pons, vecino y  
del comercio de esta capital, habitante en la calle de San  ̂
moñ, núm. ig , bajó la pena de no quedar descargados en w s
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lu á  de ¿lebcs pagos n i en tregas do las obligaciones quo tengan 
p enfilen íes en favor de ia  m asa de acreedores.

Y previene á todas las personas en cuyo poder ex istan  
pertenencias de la te s tam en ta ría  quebrada que hagan  m a n i
festación de ellas por notas que en treg arán  al com isario Don 
Lorenzo Q argallo  y M artínez, com erciante m atriculado , veci
no de esta ciudad, y h ab itan te  en la calle de 3a B olsería, n ú 
m ero 46, bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra.

Dado en V alencia á 14 de Agosto de 1888.*=*M ariano R ubio  
é Ignacío .= P G r m andado de S. S., L uis M artorelL X —20b

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de O reliana y  F ernandez, Juez de p rim era 

in stanc ia  del d is trito  de San Pablo de esta  ciudad.
Hago saber que en dicho Juzgado y  por testim on io  del que 

refrenda penden au tos sobre declaración de heredero  ex tes
tam ento, y no ab in tes ta to  como aparece en los prim eros edic
tos librados, cuya equivocación inv o lu n taria  entonces su frid a  
se subsana por el presente, de D. Tom ás B aria  y  Comenge, ve
cino que fu ó  de e s ta  ciudad y  que falleció en ella en £ 5  de Se
tiem bre de 1889, in stados por D. José Sangenis y Mata, sobrino 
m aterno  del finado, y  en los cuales, de conform idad con lo que 
dispone el a rt. 987 de la  vigente ley de E nju iciam ien to  civil, se 
h a  acordado llam ar á  los que se crean con derecho á  la  heren 
cia, señalándoles para  ello el term ino de 80 dias, contados d es
de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado an Zaragoza á 9 de Agosto de '4882.=FranoÍsco de 
O reliana y Fernandez.«=Por m andado de S. S .plosó G u itarte .

— X

NOTICIAS O FIC IA LES.

C a s u a l i d a d
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES.

N úm ero 183.— E n la  ciudad de A licante, dia 4 de Julio  
de 4882, an te m í D. Nereo A íbert y  Mira, N otario  público del 
d is tr ito  de esta ciudad, vecino y con residencia: en ella, p e rte 
neciente al ilu s tre  Colegio n o ta ria l del te rrito rio  ds V alencia,
y  de los testigos que se d irán , com parecieron los señores:

D. José'O ncina y Giner, de 48 años de edad, casado, propie
tario , ve uno de e s t a  ciudad, dom iciliado en la pa rtid a  del G am 
pello, q u o  a c r e d i t a  su p e r s o n a l i d a d  por bu  cédula personal,, que 
exhibe, expedida por el A dm inistrador de Propiedades é Im 
puestos d e  esta provincia en 10 de Marzo ú ltim o con el n ú 
m ero 42.626.D. José A ntonio V era y B oronat, de 51 años de edad, casa
do, panadero, y  vecino de esta  ciudad, que ju stifica  su persona
lidad por la cédula personal, que exhibe, expedida por el Jefe 
económico de esta provincia en 87-de Octubre próxim o pasado 
con el núm. 5.688.

D. Tom ás Oolubí Pellueh, de 43 años de edad, casado, pro
pietario , y vecino de esta  ciudad, que acred ita  su personalidad  por la  cédula personal, que igualm en te exhibe, expedida po r el Jefe económico de e s tap ro v in é ia  en 44 de Octubre ú ltim o  coñ 
el núm , 5.420.D. Ric ordo M artínez’S an tam aría , de 67 años de edad, ca sa
do, propietario, y vecino de esta ciudad de A licante, que ju s t i
fica su  personalidad por su  cédula personal, que tam bién  ex h i
be, expedida por el repetido Jefe económico de esta provincia 
el dia 18 de Agosto de l año próxim o pasado con el núm . 3.128.

D. Ji ;an M aluenda B onniu, de 58 años de edad, casado, sas
tre ,'vecino  de esta capital, que acred ita  igualm en te su  persona
lidad  por su cédula personal, que exhibe, expedida tam bién  
p o r él áñ ted icho  Jefe económico de esta provincia en 11 de Oc
tu b re  del año próxim o pasado con el núm . 4.490.

D Francisco  V erdú L Toret, de 39 años de edad, casado, sas
tre , tam bién  vecino de esta  ciudad, que ju stifica su  personali
dad-per su cédula personal, éxpedida igua lm en te  por el Jefe 
écoiiómico de esta  p rov incia  en  11 del m es de O ctubre ú ltim o  
con el núm . 4.494.D. Francisco P uch  y  P asto r, de 66 años de edad, viudo, in 
du s tria l, vecino de ía m ism a ciudad dé A licante, que ac red ita  
su  personalidad por su cédula personal, que tam bién  exhibe, 
expedida por él"repetido Jefe económico de es ta  p rovincia en el 
d ia  15 de Octubre ú ltim o con el núm . 5.333.

D. M ariano Correa y Bas, de 33 años de edad, casado, p la 
tero , vecino de esta capital, que ju s tifica  su personalidad  por 
la  cédula personal, que exhibe, expedida igualm en te por el a n 
ted icho Jefe económico de esta  provincia en 9 de Setiem bre del 
año próxim o pasado con el núm , 3.454.

D. José Sudor Baeza, de 25 años de edad, soltero, in d u stria l, 
de esta  vecindad, que acred ita  su personalidad por su  cédula 
personal, que tam bién  exhibe, expedida por el Jefe económ ico 
de esta  provincia en 26 de Agosto próxim o pasado con el n ú 
m ero 3.152.D. Ju a n  Sánchez Sala, de 58 años de edad, casado, zapatero, 
vecino de esta  ciudad, que acred ita  su  personalidad por su  cé
d u la  personal, que exhibe, expedida por el repetido Jefe econó
m ico de esta  provincia en  31 de Octubre ú ltim o con el núm ero 
8.788.

D. M anuel G u ijarro  R eus, de 43 años de edad, casado, es
tan q uero  y  vecino de esta capital, que justifica  su  persona lidad  

or su  cédula personal, que exhibe igualm en te, expedida por el 
efe económico de esta  provincia ©n el dia 4 de N oviem bre ú l 

tim o  con el núm . 5.941.
D. F rancisco  Mora Perez, de 39 años de edad, casado, zapa

tero , vecino de esta ciudad, que acred ita  su personalidad por 
«u;cédula personal, que exhibe, expedida igualm en te por el Jefe 
económico de esta  provincia en 21 de N oviem bre del año p ró 
xim o pasado con el núm . 14.539.

D. A ntonio R eus P asto r, de 30 años dé edad, casado, im pre
sor, vecino de esta capital, que justifica  su personalidad por su  
cédula personal* que exhibe, expedida por el antedicho Jefe eco- 
mómico de esta  provincia en 41 de N oviem bre ú ltim o  con el nu m ero  11.307.

D. M anuel A lberola Llopiz, de 39 años de edad, casado, es
terero , vecino igualm en te de esta  capital, que justifica su  p e r-  
fionalidad por su  cédula personal, que exhibe, expedida por el 
A d m in istrador de P ropiedades ó Im puestos de esta  provincia ©la; 44 dé F ebrero  ú ltim o con el núm . 12.408.

D. Pedro A ntonio Gil y  Gómez, de 38 años de edad, casado, 
com erciante y  vecino de esta  ciudad de A licante, qué justifica  
s u  personalidad por su jcédula personal, que exhibe, expedida 
po r el antedicho Jefe económico de esta provincia en 6 ae Octu b re  u ltim o con el núm . 4.498;

D. José Candela Alfonso, de 29 años de edad, casado, esterero y veemo en la actualidad de esta ciudad de Alicante, que

acred ita  su personalidad por su cédula persono!, que exhibe, ex 
pedida por ei Alcalde d é la  villa de Ore v il-iL  o o A 11 de F eb re ro del corrien te año con e.i núm . 1.297,

D. José Salar López, de 39 años de edad, cacado, del com ercio y vecino de esta ciudad de Alicante, ene ju -u fiea  su perso
nalidad por su cédula personal, que exhibo, excedida p o r’el Al
calde de la v illa de F o rtu n a  en 25 de Agosto ael año próximo 
pasado cotí ¿1 núm . 63.

D. Isidoro G onzalvtz López, de 53 años de edad, carado, 
propie tario  y vecino de esta  ciudad y doraieiFado en la partida  
de la  S an ta  Faz, que justifica  su personalidad por su cédula 
persona*, que exhibe, expedida por el autedieho Jefe económico 
de esta provincia en 5 ele Setiem bre del año últim o con el n ú 
m ero 8.500.

Y D. B ernardo Botella B ernrbeu , ó o 52 años do acial, casa
dos in du stria l, vecino de esta  ciudad, que acred ita  su persona
lidad por su cédula personal, que exhibo, expedida por el Jefe 
económico de esta  provincia en 26 de Setiem bre próxim o p a
sado con el núm . 3.851.

Los 19 señores com parecientes aseguran  ha lla rse  en el 
pleno goce de los derechos civiles, y á juicio de mí el N otario  
tienen  capacidad legal para o to rg a r esta  e scritu ra  do convenio 
y fundación de Sociedad anónim a.

Y el com pareciente D. José O ncina y Giner lib re  y espon
tán eam en te  dijo:

4.® Que en 1.° de Febrero  de i 878 Doña Isabel y Doña 
Teresa Marco Mayor, por sí, y adem és ésta ú ltim a en nom bre 
y como apoderada de su. herm ana Doña Loreto Marco y  Mayor, 
cedieron al o torgante D. José Oncina y  G iner y á  D. Francisco 
P erez López, D. Santiago Boix Llcdó, D. Antonio Lledó y Go
m is y  D. José Avila y Bianes, como com ponentes la ju n ta  de 
am igos y  propietarios del G am pello , form ada privadam ente 
con el objeto de dedicarse á la  exploración de aguas su b te rrá 
neas en las pa rtidas de Benet y B allestera, del térm ino de A li
cante, el uso y aprovecham iento de la balsa de la  propiedad de 
las referidas Marco y M ayor, el acueducto y trán s ito  de las 
aguas por los terrenos de la pertenencia de las m ism as, s itu a 
dos una  y  otros en la p a rtid a  del Gampello, para que librem ente 
pudieran  u tilizarlos los referidos cinco señores com ponentes, la 
ju n ta  ó reunión de am igos y  propietarios del Gampello, con 
el susodicho objeto de explorar aguas sub terráneas, a u to ri
zando á la cita la  reunión" de propietarios para  si lo creían 
conveniente pud ieran  ensanchar y proceder al levantam iento  
de la balsa an tes  c i ta d a , quedando obligada la m encionada 
reun ión  de prop ie tarios á lim piar el acueducto, y después de 
cubicada el agua que saliese abonar á las referidas señoras 
Marco y Mayor la  que resu ltase  de la cubicación, cuyas aguas 
cedieron á  la  ju n ta  ó reunión de propietarios, ín te rin  dura*- 
sen las obras de exploración, y en rem uneración de esta ú ltim a 
cesión y com pensación de los favores prodigados por Doña T e
resa, Doña Isabel y Doña Loreto Marco Mayor, la ju n ta  ó r e 
unión de propietarios y am igos hicieron g ra tu ita  donación á 
las referidas señoras de tres acciones; todo lo cual consta en la 
e sc ritu ra  otorgada en 4.® de F ebrero  de 4876 an te  el N otario de 
la U niversidad de San Juan  D. Tiberio V idal y Saín pero:

Que por o tra  escritu ra  au torizada en 28 Je Noviem bre 
de 1876 por el repetido N otario  D. Tiberio V idal y Sam pere, D. N icolás F errand iz  y G arcía, D» V icente F errand iz  y G arcía, 
D. A ntonio Sala é Iborra , D. R am ón F errand iz  y Orts, Doña 
Josefa A racil y N avarro , D. José Marco y Baeza, D. Ju an  B er- tom eu y Blasco, D. M anuel F erran d iz  y  G a rc ía , D. S alvador 
C arra ta lá  y Clim ent, D. José Boix é Iborra  y D. M anuel Señan te 
y  Sala, concedieron perm iso y  autorización á la  Sociedad an ó
n im a que con el nom bre de Casualidad iba á  form arse con el objetó de exp lo rar ag uas en las  partidas, de Benet y Ballestera* 
térm ino  dél Campello, pa ra  que dichas aguas pud ieran  pasar lib rem ente por las tie rra s  de la  propiedad de los referidos 44 
señores, prévio pago del valor de los terreno s que á cada uno 
de ellos se les ocupara en ju s ta  tasac ión  pericial, y  con la  de
b ida indem nización de daños y  perjuicios, si los hub iere; y 
au nque no se consigna en dicha escritu ra , se com prom etieron 
á  darle al D. M anuel S eñ arte  y Sala dos acciones g ra tu ita s , a l 
D. Vicente F erran d iz  y G arcía una  acción g ra tu ita , al D. Juan  
B ertom eu Blasco una acción g ra tu ita  y á D. A ntonio Sala ó 
Ib o rra  o tra  acción g ra tu ita :

Que en i.® de F ebrero  de 4877, por esc ritu ra  o torgada an te 
el N o tario  de San Juan  D„ Tiberio V idal y Sam pere, el o to r
gan te  D. José Oncina y Giner, en unión de D. F rancisco Perez 
y López, D. San tiago Boix y Lledó, D. A ntonio Lledó y Gomis 
y D. José A vila y Bianes, bajo las condiciones que se expresan 
en la referida e s c r i tu ra , form aron provisionalm ente ju n ta  ó 
reunión  de propietarios y am igos, con objeto de dedicarse á  la 
exploración y  aprovecham iento de aguas sub terrán eas en la 
m in a  denom inada Casualidad, s ituad a  en las par tidas de B enet 
y  B allestera, térm inos de M uchamiel y Alicante:

Que en  4.® de Febrero de 4877 D. Tomás Oolubí y  Vellón 
cedió á la  reun ión  de propietarios y am igos, form ada con objeto 
de explorar aguas su b terráneas y m inera l de h ierro  en las 
p a rtidas  de Benet y B allestera, térm inos de M uchamiel y  A li
cante, y representada por el o torgante D. José Oncina y  G iner 
y  por D. F rancisco Perez L óp ez , D. San tiago Boix L ledó, Don 
A ntonio Lledó y  Gomis y D. José A vila y B ianes, el reg istro  
prim ero que poseía el D. Tom ás Oolubí con el títu lo  de Casua
lidad , dem arcado en las citadas partidas de Benet y B allestera, 
pa ra  que dentro  de su  perím etro  p rac ticara  la expresada re
unión de propietarios las obras necesarias al objeto, quedando 
siem pre, tan to  el reg istro  como el títu lo  que obtuviera á  n o m 
bre del cedente D. Tom ás C olubí, quedando obligado este a 
m arcar el pun to  y n a tu ra leza  de los trabajos que se hubieren 
de ejecutar, á  designarlos y vigilarlos h asta  su term inación, 
debiendo proponer an ticipadam ente á todos los com ponentes de 
la  citada reunión los trabajos que se hubieren  de ejecu tar para 
su conocim iento, siendo de condición que el m inera l h ierro  que 
se encontrase serian  dos partes  para  la reunión  ca p ita lis ta , y 
u n a  p a ra  el cedente B .Tom ás Oolubí; y  si se encontrasen aguas 
en el trascurso  de los trabajos, los prim eros ocho litros por se
gundo  corresponderían en pleno dom inio á  la  reunión cap ita
lista, y  el resto , en cualquiera cantidad  que s e a , al Sr. Golubí:

Que desde que las aguas estén en exploración, los com po
nen tes de la  repetida reunión de propietarios co n trib u irán  á  los 
gastos que en ella se orig inasen con arreglo  al núm ero de accio
nes que cada uno poseyere, y  cuando las aguas se pusieren en 
e x p lo ta ro n , se reg lam en ta rá  su aprovecham iento con acuerdo 
de am bas partes co n tra tan tes:

Que la  reun ió n  cap ita lista  quedaba en la  libertad  de aban
donar las obras cuando no le conviniera continuarlas*

Que la  reunión  de propietarios quedaba obligada á  dar p r in 
cipio a las  obras en el térm ino  de 45 dias, á  co n tar desde la  fe
ch a de este c o n tra to :Que si la  repe tida  reunión abandonase las obras p ro yec ta 
das an tes de que hubiese obtenidó ag u as , los gastos y  traba jos 
hechos quedarían  dé la  propiedad de D. Tom ás O o lub í, per
diendo la reunión  todo derecho á ellos, y  si se abandonasen la s  
obras cuando ej agua obtenida no excediese dq los ocho litro s  
por segundo sin te rm ina r todos los trab a jo s  propuestos, el agua 
se d iv id iría  por m itad  en tre  la  reunión y  D. Tom ás Oolubí, pu« 
diendo este continuarlos cuando y  como creyere conveniente, haciéndose lo mismo cuando el exceso sobre lo$ ocho litros por

segum io do llegue ¿  una cantidad ig u a l , y de ias agu/A que el 
C o lu b í  obtuviere en sus trabajos ñor habar abandonado las 
obras la  reunión, no viene obligvuio'á dar p a rtic ip a ro n  a lg üoa;

Que ids obras llam an o© sosi-cnerse coa su personal m á x imo de 40 hom bres:
Que ei exceso de los ocho litro s que le corresponden al C olu- 

bq no necesitándola para u tilizarías  en t erre nos propios, se 
com prom etía á cederla á la reunión por el m ism o precio y condiciones, y aun m ás ventajosam ente que á cualquier otro:

Qu.e raso que los señores que com pusieran la reunión de 
propietarios no cum plieran con los pactos y condiciones e s ti
puladas en dicho contrato  y abandonasen los trabajos por m ás dy 60 dias, se en tenderían  desdo entonces hechas en favor de 
D. lo m ás GüIuüí las escritu ras de cesión, que los propie tarios 
de las zonas ó perím etro que han de ocupar los traba jos de la  
excavación proyectada tenian otorgadas á favor de los com po
nentes dicha reunión y las que en lo sucesivo á estas pud ieran  o torgarse con el mismo objeto.

Se fijó como dom icilio la ciudad de A licante para cualquier asunto  jud ic ial que pudiera nacer del m ism o contrato.
Y por ú ltim o, la  cesión del registro  titu lado  Casualidad y 

les condiciones que quedan expresadas inherentes á la cesión 
del reg istro  m inero constan en la escritu ra  otorgada el 1.® de 
Febrero  de 4877, an te  el N otario  de la Universidad*de San Ju an  D. T iberio  Vidal y Sam pere.

Que por acia ex tendida por el N otario  án tes  dicho D. Tibe- 
rioJVidal e l l .°  de Marzo d e 4877, á in stanc ia  de Doña Teresa, 
Doña Isabel y Doña Loreto Marco y M ayor, con asistencia de 
D. Francisco Perez L ó pez , en calidad de represen tan te  de Ja 
ju n ta  ó reunión de propietarios del Campello, se hizo consta r 
quo cubicada el agua que debia pertencccrles á las señoras, r e 
su lta ron  45 litro s  por m inuto, cantidad que la reunión de p ro 
pietarios y am igos debió abonarles tan  pronto te rm in a rán  los trabajos por estar así pactado;

Y que por o tra  escritu ra  au torizada por el N o tario  de esta vecindad D. Vicente Izquierdo en 27 de Agosto de 1877 Doña 
Teresa, Doña Isabel, Doña Dolores y Doña Loreto Marco y Ma
yor o torgaron y cedieron perm iso á la  Sociedad m inera Casua
lidad para que esta pueda hacer en los terrenos de la propie
dad de dichas señoras com prendidos en el perím etro  de la m ina 
Casualidad todas las explotaciones y excavaciones que creyese 
conveniente, pozos artesianos y m inados, pudiendo hacer la re 
ferida Sociedad, caso que las aguas saliesen á la  superficie en 
alguno de los pozos, los acueductos necesarios para  conducir el 
ag ua  á la balsa de la propiedad de las m encionadas señores, la 
cual cedieron tam bién á la Sociedad para que la utilice, re se r
vándose siem pre la propiedad, pero sin poder despojar á la So** 
ciedad dé esta balsa, ín te rin  la utilice.

Tam bién au torizaron  á la Sociedad Casualidad pa ra  que en 
el caso que tenga que poner algún guarda, ésto pueda cruzar 
por los terrenos de la .propiedad de las referidas Marco y Ma
yor, en la dirección que lleven las a g u a s , por todo lo cual la 
Sociedad n g a l ó á l a s  referidas señoras un  litro  de agua por 
m inu to  m ás de la cubicada, debiendo en osle concepto en tre 
garles la Sociedad Casualidad á Doña Dolores, Doña Teresa, 
Doña Isabel y Doña Loreto Marco y Mayor 46 litro s por m inu to  
en vez de los 45 fijados en el ac ta  no ta ria l de que se ha  hecho 
m érito; haciendo adem ás donación g ra tu ita  *a Sociedad á fa 
vor do dichas señoras, en vez de las tres  acciones que constan  
en la escritu ra  o torgada en 4.® de Febrero  de 1876 ante D. T i
berio Vidal y Sam pere, N otario  de la  U niversidad de San Juan , 
de cinco acciones en ia form a siguien te: dos para Doña T eresa 
M arco y Mayor, •una para  Doña Isabel Marco y Mayor, o tra  
p a ra  Doña Loreto Marco y Mayor y o tra  para  Doña Dolores M arco y Mayor.

2.® Que p o r escriturad otorgadas an te  m í en 40 y 24 
de Marzo ú ltim o  Doña Rosa Planelles y Caturht, D. Fi ar;cisco 
P erez y P lanelles, D. Vicente Perez y  P la n e lle s , v iuda ó hijos 
del finado D. F rancisco  Perez y  López; Doña R am ona P lan e 
lles y Baeza, v iuda de D. A ntonio Lledó y Gomis, de por sí y en leg ítim a representación de sus hijos m enores F rancisco , 
Angel, Teresa y Carm en Lie Jó y P lan elles; I). San tiago  Boix 
Lledó y D. José A vila y  Bianes, declararon que los dos ú ltim o s 
com parecientes D. Santiago Boix y D. José A vila, en unión de 
D. Francisco Perez y López, m arido y padre que fué de los 
com parecientes Doña Rosa Planelles y D* F rancisco  y D. V i
cente Perez; de D. A ntonio Lledó y Gomis, m arido de la com 
pareciente Doña R am ona P lanelles, y en unión tam bién de 
D. José Oncina y Giner, form aron un a  Sociedad ó reunión de. 
propietarios y am igos por escritu ra  o torgada an te  D. Tiberio 
Vidal y Sam pere, N otario  de la U niversidad de San Juan , on í.° 
de Febrero de 4877, cuya asociación ten ia por objeto el dedi
carse á la exploración y aprovecham iento de aguas su b te rrá 
neas en la  m ina denom inada Casualidad , y que una de las con
diciones de la  c itada escritu ra  era que si los accionistas deja
ban tra scu rrir  el dia 45 de cada mes sin pagar los co rrespon
dientes dividendos, se darían  por caduca ia s  las acciones, y que 
en este concepto se dieron por caducadas los acciones que po
seían  D. Santiago B ó ix  y Lledó, D. José Avila y B ianes, Don 
Francisco Perez y López y D. Antonio Lledó y Gomis por h a 
cer m ás de dos años que no hab ían  satisfecho dividendo a l
guno por las referidas acciones, perdiendo en su consecuencia 
todos los derechos que ten ian  en la reun ió n  de propietarios y  
am igos de la m ina Casualidadt como así lo declararon  y o to r
garon en las citadas escritu ras de 40 y 24 de Marzo ú ltim o  el 
D. San tiago Boix y Lledó, D. José Avila y B ianes, Doña R a 
m ona Planelles y C aturla , D. F rancisco  Perez y Planelles, Don 
Vicente Perez y P lanelles y Doña R am ona P lanelles y Baeza. 
Y que en v ir tu d  de este u ltim o extrem o, el o torgan te D. José 
Oncina y G iner h a  reasum ido todos los derechos pertenecien
tes á la prenom brada reun ió n  de propietarios y  amigos por 
ser él el único socio ex isten te  en la  actualidad, y  que como ta l 
aceptó las declaraciones de caducidad y  renuncia de que se h a  
hecho m érito .3.® Que aun cuando no conste en documento público, tenian convenido y se obligaron á dar dos acciones gratuitas a! L e
trado D. José MoraleB y  Leveron!.4.® Que según se ha demostrado en los extremos que preceden, no llegó á constituirse en legal forma la Sociedad anóni
ma que había de explorar y explotar las aguas subterráneas de la mina Casualidad, pues únicamente se formó la reunión de amigos y propietarios que se ha hecho mérito, cuyos derechos corresponden en la actualidad únicamente al otorgante D. José Oncina y Giner, como S8 ha acreditado en el segundo extrem o 
de esta escritura. Y habiéndose convenido con los 48 señores comparecientes en fundar la mencionada Sociedad anónima por acciones, que haga suyos toáoslos trabajos y obras de exploraeion  y todos los derechos adquiridos por la reunión de propietarios y amigos del Gampello, y se obligue á cumplir las condiciones estipuladas con los cedentes que contrataron con aquella reu
nión, y  como continuación de la m ism a verifique la explora^  cion y explotación de las aguas y  minerales que se han hallado  y se encuentran en las pertenencias de la precitada mina y  terrenos colindantes; con el fin de llevarlo á efecto, elD . José On
cina y  GUner en la via y  forma que m ás procede en derecho otorga qué cede á favor de los mencionados 48 señores comparecientes todos los trabajos y obras de exploraeion y todos los derechos que como único interesado en la  reunion ae p ie-
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pietarios y amigos del Campello le pertenecen y ge determ inan 
en el primer extremo de esta e s c r i t u ^  reservándose una parte 
igual á la de cada uno de dicho^ ¿g* comparecientes para que 
los 19 interesados, de común ae*üer¿i0> funden la Sociedad anó
nim a que bajo la denominaqi0^ Casualidad  continúe la ex
ploración y explotación de la s a^uas y minerales de que se ha 
hecho mérito. ' °

5.9 Los compareciente á pj José Antonio Vera y BoroníR, 
D. Tomás Colubí y Pelh jch  Juan Maluencla B o n n k , Don 
Francisco Verdú Llore- a t D.Fraíicisco Puch Pastor, Y>. Mariano 
Correa y Bas, D. José g 0i>orb Baeza, D. Juan Sánchez Sala, Don 
Ricardo Martínez r ¿entornaría, D. Manuel G uijarro Reu*, Don 
Francisco Mora P er ^  Autonío Reus P asta r, D. Manuel A l
teróla Llopis, D  ̂p e¿ ro Antonio Gil Gómez, B. José Candela Al
fonso, i). José gal&r L q d> i si¿oro Gonzalvez López y Don 
Bernardo br Bernabeu, de común acuerdo, libre y espon
tanean! ent  ̂ íiii^ron*

^ ue f f Cantan la cesión que les hace D. José Gncina y Giner, 
y en un ifjn  ^  ^ste se obligan á cumplir bien y fielmente todos 
los coL irprom^os, contratos y obligaciones q u e  tiene contraídos 
ia  PLer J ta d a  reunión de propietarios y amigos del Campello.

o*0 Q ue en su consecuencia los 13 repetidos señores compa- 
Geci e n te o to rg a d le s  se han convenido en fundar una bocieaaa 
^ n ó o iir  ia, interesándose en ella on la proporción que se ciira 

en. las £04 acciones de que constará, de á 75 pesetas cada una, 
que fr jrm an un capitel de 57.809 pesetas. ,

Y en su virtud, Ies precitados Sres. Josc Oncma Giner, José 
A ntr >nio Vera y Borcnat, Tomás Colubí Pelluch, Ricardo Mar- 
L'ne z Santamaría, Juan Maluenda Bonniu, Francisco Verdu 
Dio ret, Francisco Puch Pastor, Mariano Correa y Bas, José So- 
goi Baeza, Juan Sánchez Sala, Manuel Guijarro Reus, F ra n 
cia jC0 Mora. Perez, Antonio Reus Pastor, Manuel Alberola Llo- 
P: ¿s, Pedro Antonio Gil Gómez, José Candela Alfonso, José Sa- 
h *r López, Isidoro GozalvezTLopez y Bernardo Botella Bernabeu, 
J >or la presente escritura de fundación de la Sociedad, en la vía 

y forma que más haya lugar en derecho, otorgan^ que, de con
formidad. á lo prescrito en la ley de BanGOS y Sociedades de 1J 
de Octubre de 1869, y bajo las disposiciones generales del de
recho común, con las modificaciones y restricciones que esta
blece la legislación vigente, fundan una Sociedad anónima que 
se denominará Casualidad, domiciliada en Alicante, para llevar 
á efecto la exploración y explotación de sustancias minerales y 
aguas subterráneas en las partidas de Benet y Ballestera, tér
mino de Alicante, ú otro punto si conviniera; componiéndose 
la Sociedad de un capital de 37.800 pesetas, representadas 
por 504 acciones, de á 75 pesetas cada una, de las que quedan 12 
en cartera para que la Sociedad haga el uso que tenga por con
veniente de ellas, habiéndose suscrito las 492 acciones restantes, 
que se han distribuido y pertenecen á los señores siguientes:

Acciones de pago,

D. José Antonio Vera y Boronat, veinticuatro acciones.
D. Tomás Colubí y Pelluch, ciento diez y seis acciones.
D. Ricardo Martínez Martínez, cuatro acciones.
D. Ricardo Martínez Santam aría, cuatro acciones.
D. Juan Cáscales Carrillo, doce acciones.
D. José Soler y Sánchez, cuatro acciones.
D. Bautista Alonso Iglesia, doce acciones^
D. José Morales Leveroni, dos acciones.
D. Juan Maluenda Bonniu, trein ta y seis acciones*
D. Francisco Verdú y Lloret, ocho acciones.
D. Vicente García Sogorb, seis acciones.
D. Francisco Puch y Pastor, veintiséis acciones.

: D. Enrique Ramos Botella, una acción.
D. Mariano Correa y Bas, dos acciones.^

J D. Antonio Vicedo Penalva, catorce acciones.
Doña Concepción Sevila Fuentes, doce acciones.
D. José Sogorb Baeza, cuatro acciones.
D. Juan Sánchez Sala, cuatro acciones.
D. Gaspar Costa Tomás, cuatro acciones.
D. Manuel Guijarro Reus, ocho acciones, 

j i D. Francisco Mora y Perez, ocho acciones.
D. José Oncina y Giner, diez y seis acciones.
Doña Dolores Baeza Ramos, cuatro acciones.
D. Antonio García Mata, cuatro acciones.^
Do-ña Antonia Avila y Blanes, cuatro acciones.
D. José Buendía Martínez, ocho acciones.
EL Antonio Reus Pastor, veintidós acciones.
B, Manuel Alberola Llopis, cuatro acciones.
D. Pedro Antonio Gil Gómez, cuatro acciones.
D. Francisco Perez y Pl&nelles, ocho acciones.
D. José Candela Alfonso, dos acciones.
D- José Salar López, cuatro acciones.
D. Vicente Perez López, dos acciones.
D. Joaquín Perez López, dos acciones.

| D. Isidoro Gonzalvez López, veinte acciones.
■ D. Bernardo Botella Bernabeu, dos acciones.

D. Gaspar Pacheco y García, una acción.
D. Francisco Huesca Giner, ¿os acciones.

Gratuitas.
D. Manuel Señante Sala, dos acciones.
D. Vicente Ferrandiz García, una acción.
Doña Teresa Marco Mayor, dos acciones.
Doña Isabel Marco Mayor, una acción. 

f r Doña Loreto Marco Mayor, una acción.
'Doña Dolores Marco Mayor, una acción.
.D. Juan Bertomeu y Blasco, una acción,
D. An temió Sala é Iborra, una acción,
D. José Morales Leveroni, dos acciones.

7.° Que la Sociedad se regirá por las bases fundamentales 
que se consignan en esta escritura y por el reglamento ó regla
mentos que se formen por la misma Sociedad, con sujeción á 
las bases siguientes:

4.a Bajo la denominación de Casualidad se constituye en 
esta ciudad de Alicante una ¿Sociedad anónima, con domicilio 
fijo en la misma,

 ̂2.a Esfa Sociedad tiene por objeto el dedicarse ¿ la explora
ción y aprovechamiento de sustancias minerales y aguas sub
terráneas.

3.a El tiempo de duración de esta Sociedad será á perpetui
dad encontrándose minerales ó agua/* permanentes, y en. otro 
caso ilimitado, y sólo podrá disolverse' por alguna de las cir
cunstancias prescritas en la base 38 y con hrreglo á lo que en 
dicha base se dispone.

4.a El capital social será de 37.800 pesetas, representado 
por 504 acciones, de 75 pesetas cada una.,

5.a Las' acciones serán nominativas, indivisibles y trasferi- 
bles por medio de endoso ó cualquiera de las formas legales. 
De la trasfereneia dará aviso al Consejo de adm inistración 
para su inscripción en el correspondiente Registro, sin cuyo re
quisito, que se hará-constar al- dorso de los títulos, no su rtirá  
ningún efecto legal la cesioJb

6.a Los propietarios de las dicciones quedan obligados al pa- 
¿to de las 7^ esetas jao^aqcápn qMC se mencionan en la base 4.a 
pár& atenderla losÍga§to¿Lq$e Se originen á la Sociedad é.u la 
reali&cion del objeto que se propc.ne; debiendo ser satisfechas

en la forma y c ^ u n s ta n c ia s  que se previene en la bnse si
guiente.

7.a El c a n ta l  que representan las acciones será satisfecho 
por divic> ¿n|jns \ ina peseta, 25 céntimos mensual por acción, 
en la t o r e r í a  de esta Sociedad, dentro de ios 15 primeros días
d-e 'bada mes. „ ,

Empezarán á cobrarse en el mes siguiente al en que quede 
k  Sociedad definitivamente constituida. . , .

8A Por cualquiera razón ó circunstancia el Consejo de ad
m inistración é la jun ta  general podrá acordar que se suspen
da el nago y cobro de los divnlendos que menciona la base

El Consejo de adm inistración ó la jun ta general podra 
acordar igualmente que se continúe ei pago y cooro -.u-< los di
videndos en la fecha que disponga, pero biempie siguienuo el 
orden establecido en la base 7.a ^

71.a La jun ta general queda autorizada pera acordar que se 
cobre y pague en un solo mes, si lo exigen las necesidades de la 
Sociedad, dos ó más dividendos de los que previene la base 7.a, 
en concepto de anticipo forzoso, señalando la fecha que hayan 
de empezar á cobraise, cuyos dividendos deberán hacerse efec
tivos precisamente dentro de los 1 o dias siguientes ai señalado 
para su cobro. . .

40. Para que los accionistas tengan conocimiento y puedan 
llevar á efecto lo dispuesto en las bases 8.a y 9.a, el Consejo de 
administración pasará oficio á los asociados comunicándoles 
cualquiera de dichos acuerdos que se tomara.

41. El accionista quo dejare de satisfacer el importe de los 
correspondientes dividendos dentro de los plazos prevenidos 
«en las bases 7.a y 9.a será requerido por el Consejo de adm i
nistración para que pague en el término de 10 dias, á contar 
desde la fecha del requerimiento, que únicamente se hará .in
sertando el edicto del requerimiento en el Boletín oficial de es
ta provincia. Si no pagase después de estas formalidades, el 
Consejo dará por caducadas la acción ó acciones cuyos dividen- 
des dejaron de pagarse, con pérdida de todos los desembolsos y 
derechos que como accionistas adquieren ántes. de este acto, ó 
pudieran adquirir en lo sucesivo, no pudiendo hacer reclam a
ción alguna sobre las acciones caducadas, que quedarán á 
beneficio de la Sociedad, en ninguna época ni circunstancia.

Si pagase después de requerido, abonará también los gastos 
ocurridos por el requerimiento; caso de negarse á ello, no se 
adm itirá el pago de los dividendos y se darán por caducadas 
las acciones.

42. El pretexto de no haber recibido oficios que menciona 
la base 40 no será motivo para impedir el procedimiento pre
venido en la base 14.

13. Los accionistas que no quieran continuar en la Socie
dad podrán hacer renuncia á favor de ésta de las acciones que 
poseyeren, haciéndolo constar en la forma que el Consejo de 
administración exija, quedando obligada la Sociedad á adm i
tir la renuncia.

14. La Sociedad hará el uso que tenga por conveniente de 
las acciones caducadas y de las que se mencionan en la base 
anterior, bien valiéndose de las mismas ó emitiendo otras en 
sustitución.

15. La adm inistración de la Sociedad estará á cargo de un 
Consejo compuesto de nueve individuos accionistas que sepan 
leer y escribir, elegidos en junta general.

16. En la jun ta  general que se celebre para los efectos de la 
base anterior se elegirá un Presidente, un Tesorero y siete 
Consejeros.

El cargo de Tesorero deberá recaer precisamente en indi
viduo que posea por lo ménos 10 acciones, las cuales, en cali
dad da fianza, serán depositadas en Secretaría  ántes de tomar 
posesión, y no podrán ser enajenadas ínterin su propietario 
continúe desempeñando el cargo de Tesorero.

También podrá ser elegido para el desempeño de dicho car
go cualquier socio que no posea el número de acciones prefija
do, siempre que otro accionista constituya por el elegido la re 
ferida fianza ó lo que se determina en el párrafo siguiente.

Igualm ente podrá constituirse dicha fianza depositando 
2.000 pesetas en metálico en la Caja, Sociedad ó establecimiento 
que designe el Consejo, ó hipotecando bienes suficientes á cu
brir esta cantidad á satisfacción del Consejo,

En los casos comprendidos en los párrafos segundo y terce
ro de esta base, las 10 acciones serán depositadas én Secretaría, 
haciendo constar en un documento privado su calidad de de
pósito en fianza.

Cuando la importancia de la recaudación lo exija, la Socie
dad podrá acordar el aumento de la fianza.

17. Elegido el Consejo, en la prim era sesión queñste céle
bre nombrará de entre sus Vocales un Vicepresidente, un Di
rector-gerente, un Secretario y un Vicesecretario.

Todos los Vocales tendrán igual voz y voto en las delibera
ciones del Consejo.

18. De los individuos que compongan el Consejo de adm i
nistración, cinco serán renovados todos los años en la jun ta  ge
neral que se celebre en el mes de Julio, con arreglo á la base 25, 
saliendo el Presidente y los cuatro Consejeros más antiguos, 
eligiéndose los que hayan de reemplazarles.

Para la primera renovación, que tendré, efecto en Julio 
de 1883, se designará por sorteo los cuatro que hayan de que
darse.

Los nuevos Consejeros tomarán posesión á los 10 días si
guientes de haber sido elegidos. Exceptúanse los elegidos por 
las circunstancias que se mencionan en la base 19, los1 cuales 
tomarán posesión á los dos dias.

Siempre que haya elección se procederá al nombramiento 
que se previene en la base 17.

19. Si por dimisión ó cualquiera otra circunstancia cesare 
en el desempeño de su cargo algún individuo del Consejo, éste 
dispondrá que se celebre ju n ta  general en el plazo más corto 
posible, y en ella se elegirá el individuo ó individuos que hayan 
de reemplazar á los que cesaron.

En este caso no habrá necesidad de proceder al nom bra
miento que se dispone en la base 17, á no ser que los salientes 
desempeñaran alguno de aquellos cargos; y al ser así, sólo se 
procederá al nombramiento de los Consejeros que se necesiten 
para cubrir las vacantes.

En todas las jun tas generales, ordinarias y extraordinarias 
que se celebren, se procederá á la elección para cubrir las pla
zas de Consejeros que hubieran vacado ántes ó en el acto m is
mo de celebrarse la jun ta . ,

20. Los cargos de Consejeros serán gratuitos.
E l dê  Director-gerente, Tesorero y Secretario serán re tr i

buidos con la suma que el Consejo determine cuando á juicio 
de éste Jo perm itan las circunstancias de la Sociedad. ;

Todos los cargos del Conseco serán voluntarios, pudiendo 
ser reelegidos. # # /

21. Corresponde al Consejo de adm inistración el nom bra
miento de todos los empleados de la Sociedad y su separación.

También podrá suspender del ejercicio de sus funciones, 
siempre que haya justa causa para elfo; pero sin quitarles el 
derecho que c\omo Vocales seles concede .en el párrafo segundó 
de la base 47, á Jos individuos de que tra ta  párrafo primero 
de la citada base T a* Tesorero, dando' cuente á la  ju n ta  ge
neral de accionistfe dentro de un plazo que nú P£v£d& (teT0 
dias, 4 contar desde Ja fecha de la supresión.

La jun ta general, después de oir el dictamen del Consejo y 
al suspendido, en sesión secreta confirmará ó revocará la sus
pensión, pudiendo hacerla extensiva, según la gravedad del 
caso, á separar del Consejo el Vocal suspendido.

22. La Sociedad podrá suspender ó destituir de sus cargos 
á los socios que compongan el Consejo de administración, 
siempre que haya justa  y justificada causa para ello, y sea 
acordado en sesión de junta general por mayoría absoluta de. 
los accionistas que asistan.

La citada suspensión no podra durar más de 15 dias.
23. El Consejo de adm inistración tendrá facultades para 

comprar y vender los bienes muebles ^sem ovientes y las co
sas que crea convenientes para llevar á efecto el objeto de la 
Sociedad.

Para comprar y vender bienes raíces, el Consejo tendrá que 
ser precisamente autorizado por la jun ta  general.

24. E l Consejo de adm inistración tiene el carácter de man
datario de la Sociedad, y en este concepto sus componentes no 
contraen responsabilidad alguna por las gestiones, compras, 
ventas y contratos que hagan á nombre de la misma.

25. La Sociedad celebrará dos sesiones generales ordinarias 
cada año, en los dias y horas que el Consejo determine de los 
meses de Julio y de Enero, y además las extraordinarias que el 
Consejo juzgue necesarias.

20. Orneo accionistas tendrán derecho para solicitar del 
Consejo la convocatoria á ju n ta  general extraordinaria, expre
sando los asuntos q ae la motivan y que se han de tratar en. 
sesión; pero el Consejo podrá desestimar la instancia si con
ceptúa frívolas las causas que la motivase ó inútil el tra tar de. 
ellos en la general, dando cuenta de la instancia en la primera 
jun ta  general que se celebre.

Si la instancia se refiriese á faltas atribuidas á los indivi
duos del Consejo de administración, ó llevara las firmas de la 
m itad al ménos de los socios que compongan la Sociedad, no 
podrá ser desestimada.

No siendo desestimada, el Consejo dispondrá que se celebre 
sesión dentro de un plazo que no exceda de 10 dias, á contar 
desde la fecha que reciba la instancia si ésta se refiriese á 
asuntos comprendidos en el caso 4.° del párrafo anterior, ni de 
20 dias si se tratase de otros.

27. Las citaciones para las jun tas generales se harán por 
medio cíe anuncios, que se insertarán con tres dias de anticipa
ción por lo ménos en el Boletín oficial de esta provincia, ha
ciendo constar en ellos el dia, hora y sitio de la reunión.

En las juntas extraordinarias sólo se podrá tra ta r  délos 
asuntos que exnrese la convocatoria.

28. Para que se pueda celebrar sesión en las jun tas genera
les, se necesita la asistencia de la m itad más uno por lo mé
nos de los accionistas de que conste la Sociedad.

Si por falta de este número hubiera de citarse á nueva re
unión, en ella se podrá tomar acuerdo, cualquiera que sea el 
número de socios qu© asistan, debiendo hacer constar en la 
convocatoria esta circunstancia.

29. Todos los accionistas tendrán derecho á asistir á las 
jun tas generales con voz y voto: cada socio tendrá un voto, y  
los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, exceptuando los 
casos que para su deliberación exijan las presentes bases m a
yor número de votos.

En caso de empate se decidirá por suerte.
30. Las sesiones de las juntas generales- serán presididas 

por el Presidente del Consejo, haciendo de Secretario el Direc
tor-gerente.

31. Caso que el Consejo en su dia no convocara á junta 
general en cumplimiento á lo que prescribe la base 25 y párrafo 
tercero de la 26, la mayoría de los accionistas podrá convocar 
á jun ta  general, y se celebrará ésta prescindiendo de las for
malidades que se exigen en el párrafo primero de la base 27; y 
nombrando en el acto de la sesión un Presidente y un Secreta
rlo accidental, podrán tomar acuerdo con sujeción á lo preve
nido en la base 28 y párrafo segundo de la 25.

32. E l Presidente del Consejo de esta Sociedad la  represen
ta rá  en el otorgamiento de las escrituras de compra y ventas 
de los terrenos ú otras cosas que adquiera ó enajene la Socie
dad, en todas las cuestiones adm inistrativas, judiciales, y ex
tra judiciales en que la misma tenga interés, bien sea deman
dante ó demandada, y tendrá facultades para nombrar Procu
radores, confiriéndoles los poderes necesarios en derecho para 
representar á la Sociedad Casualidad ante las Autoridades, 
Corporaciones, Consejos, Juzgados y Tribunales de cualquier 
fuero y categoría en toda clase de expedientes, causas crimi
nales y juicios civiles.

En caso de ausencia, enfermedad ó incompatibilidad del 
Presidente, tendrá las mismas facultades el Vicepresidente.

E ncaso  de ausencia, enfermedad ó incompatibilidad del 
Vicepresidente, tendrá las mismas facultades el Consejero que 
el Consejo de adm inistración nombre Presidente accidental.

33. Un reglamento especial, que se titu lará de régimen in 
terior, aprobado en ju n ta  general de accionistas, determ inará 
y regulará las demás atribuciones del Consejo, las del Presi
dente, Director-gerente, Tesorero y Secretario; establecerá el 
orden de las discusiones, el modo en que el Consejo ha de cele
brar sus sesiones, las multas que deben imponerse á los accio
nistas por sus faltas ó negligencias, y otras oosas precisas para 
el buen régimen interior de la Sociedad.

Para la venta de los minerales y aprovechamiento de Ifis 
aguas que se encuentren se formará un reglamento especial, 
que también será sometido á la aprobación de la jun ta  general 
de asociados. .

34. Los productos que obtuviera la Sociedad serán distri
buidos trim estralm ente entre los accionistas, en cantidad igual 
por acciones, aplicando el 20 por 400 al fondo de reserva, cuyos 
fondos, ó parte de ellos, podrán también distribuirse en la for
ma que quede expresada, siempre que el Consejo de adminis
tración lo acuerde por no hacer falta para atender á los com
promisos y necesidades de la Sociedad.

Empezarán á pagarse dividendos activos, cuando los pro
ductos superen en cantidad á los pagos que tenga que h acerla  
Sociedad por todos conceptos y sea acordada la distribución 
de los productos por el Consejo de adm inistración ó por la jun
ta general. '

85. La Sociedad podrá ceder á quien haga méritos para ello 
acciones gratu itas en concepto de retribución. - •

30» Los tenedores de acciones gratu itas están exentos de 
pagar dividendos pasivos por las acciones que posean, y sólo se 
Ies entregará la parte que les corresponda por acción de los 
productos líquidos, sin tener opeion á los correspondientes á 
las acciones que haya en cartera. : < ,-v ; v

De modo, que llegado el caso de distribuir los productos, sn 
repartirán  éntre 504 acciones por partes iguales, entregándola 
cada propietario de acción tantas partes como acciones pose$; 
y la parte de productos correspondientes á las acciones qué ha
y a en cartera, de que tra ta  la base 42 y de otros, sea cualquie
ra  su procedencia, sólo se distribuirán entre los socios que pô - 
sean acciones de pago del modo que queda prevenido. /

37. Los poseedores de acciones gratu itas no tendrán voto 
en las sesiones de las jun tas generales ni en las ju e  se.celebren 
para los. efectos de Ja base 39, ni podrán ser elegidos para Con
sejeros,
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É 38. Esta Sociedad sólo podrá disolverse cuando á los in te
reses de los asociados conviniera vender, ceder ó traspasar á 
otra corporación ó persona todos los derechos y propiedades 
que esta Sociedadjposeyere, ó cuando fuere solicitada Ja diso
lución por los acocionistas y votado en ambos casos y acordado 
por unanimidad.

39. Se entenderá votado y scordado por unanimidad para 
los efectos de la base anterior, cuando convocados los socios á 
Junta general extraordinaria para tra tar de lo que prescribe la 
d iad a  base, en ella fuese acatada la propuesta por todos los ac- 
donistas que compongan la Sociedad, exceptuándose los po
seedores de acciones gratu itas, ó cuando no habiendo podido 
tener efecto esta sesión en virtud de la primera convocatoria 
por no haber asistido á ella todos los asociados, se convocara 
nuevamente, y en sesión fuese votado por todos los accionistas 
que concurran, siempre que excedieran de las dos terceras par
tes del número de socios que compongan la Casualidad.

En ambos casos deberá acreditarse el acuerdo por acta no
tarial.

40. Disuelta esta Sociedad conforme con lo prescrito en el 
caso $.° de la base 38, se venderán en subasta pública los ense
res que tuviese de su propiedad, bienes, objetos y demás valo
res, y su producto, junto con los fondos que hubieren en Caja, 
se distribuirá entre los accionistas en la forma que queda 
mencionada en la base 34, párrafo segundo de la 36, después de 
pagar las deudas que hubiese contra la Sociedad.

41. La ju n ta  general de accionistas podrá anular ó reformar 
en su totalidad ó parte, cuando reporten perjuicios á la Socie
dad, las medidas, resoluciones y acuerdos que adoptare el Con
sejo de adm inistración excediéndose en las atribuciones que 
se le conceden por las presentes bases y por el reglamento de 
régimen interior, siempre que no se hayan ejecutado, y en este 
oaso hacer responsables á los Consejeros culpables de los per
juicios que se originen á la Sociedad.

42. La Sociedad someterá la decisión de todas las cuestio
nes ó incidentes, en todos los casos y circunstancias que se pro
muevan, a la resolución de amigables componedores nombra
dos por la misma Sociedad.

43. Sólo podrán modificarse las presentes bases cuando la 
propuesta para ello obtuviere un número de votos que repre
sente por lo ménos las dos terceras partes de los accionistas 
que compongan esta Sociadad.

44. El Consejo de adm inistración queda obligado á  cum plir 
y  hacer cumplir estrictamente la observancia de todo lo que 
prescriben las presentes bases y las disposiciones de la  legisla- 
don  vigente respecto á esta clase de Sociedades.

8.® Que en los términos y bajo los extremos y bases consig
nadas en esta escritura, dan los 19 otorgantes por fundada la 
Sociedad anónima, denominada Casualidad, y se obligan á cum
plir bien y fielmente las condiciones y bases establecidas en 
este instrum ento y el reglamento ó reglamentos que se aprue
ben en jun ta  general de socios.

9.® Quedan enterados los 19 señores otorgantes por mí el 
Notario de lo que previene la ley de 19 de Octubre de 1869, de 
la obligación de pagar á la Hacienda pública el impuesto esta
blecido por la ley de 31 de Diciembre último sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes, que se hará efectivo en la Teso
rería  de la Delegación de Hacienda de esta provincia, prévia su 
liquidación, en los términos y bajo las penas establecidas en el 
reglamento provisional para la administración y realización de 
dicho impuesto.

Así lo dijeron y  otorgaron los expresados comparecientes 
D. José Oncina y  Giner, D. José Antonio Vera y Boronat, Don 
Tomas Colubi Pelluch, D. Juan Maluendá Bonniu, D. Francisco 
Verdu Lloret, D. Francisco Puch Pastor, D. Mariano Correa 
Bas, D. José Sogorb y Baeza,D. Juan Sánchez Sala, D. Francis
co Mora Perez, D. Antonio Reus Pastor, D. Pedro Antonio Gil y 
Gómez, D. José Candela Alfonso, D. José Salar López, D. Isido
ro Gonzalvez López, D. Bernardo Botella Bernabeu, D. Manuel 
Guijarro Reus, D. Ricardo Martínez Santamaría y D. Manuel 
Alberola Llopis, á quienes doy fó conozco, y de que sus cédulas 
personales exhibidas aparecen que son de la edad, profesión, 
estado y vecindad consignada; siendo testigos instrumentales 
D. Ramón Sempere y Alfonso, dependiente de comercio, y Don 
Jorge García Pastor, encuadernador, casado y vecinos de esta 
ciudad, á los que y otorgantes enteré del derecho que tienen de 
leer por sí esta escritura después de extendida en el protocolo y 
antes de firmarla, y  por su elección verifiqué su lectura íntegra 
y''encontrándola conforme á su voluntad, la aprueban los o tor
gantes en todas sus partes; de todo lo cuaJ, de que los testigos 
han manifestado no tener excepción legal para serlo en este 
instrum ento, y de que lo firman con los otorgantes, doy fé.— 
José Oncina.===Mariano Correa.=Bernardo Boteila.W osé Saiar 
y Lopez.==rIsidoró Gonzalvez y Lopez.=:Tomás C olubí.=R icar- 
do M artmez.=Francisco V erdú.=José Sogorb.^José Cande
la— francisco M ora.=José Antonio Vera.«M anuel A lberola.=  
Manuel G uijarro .-P edro  A. G il.»Juan  M aluenda.-Francisco 
F u o b .»  Antonio R e u s .» Ju an  Sánchez.^R am ón Sempere »  
Jorge Garcia.=Signado.—Nereo Albert.=*Está rubricado.

Es la prim era cop?a de la escritura matriz de fundación de 
feociedad anónima para explorar aguas, que pasó ante m f-y 
testigos que en ella se mencionan, la cual se halla extendida y 
autorizada en papel de la  clase 12.*, con nota de este lib ra
miento y bajo el núm. 183 en el protocolo de instrum entos pú- 
Oücos autorizado por mí en el corriente año, con el que con- 
cuerda. En fe de ello, á requerimiento del otorgante que me ha 
laciniado el papel en que está extendida esta copia, yo el in 
frascrito Notario de esta ciudad libro la presente en un pliego 
de la clase 1 ., num. 8.069, y 14 de la 18.\ números 8.663 357 y

en Alicante á 6 de Juliode 1888.s=Signado.=Nereo Albert.

ACTA.

D. Nereo Albert y Mira, Caballero de la Real y distinguida
Orden de Carlos III, Notario público del distrito  de esta ciudad

perteneciente ai ilustre Colegio no ta-
íiSiv j  f 1 ? í10 de falencia, y Archivero general de protocolos de este distrito de Alicante. * tu ue prono

qHe en el P^tocolo de instrum entos 
r o S l O d P ^  P°r  en el corriente año, bajo el núm e-

dei
de la ciudad de Alicante, & 31 de Julia
distrito de - ^ Nereo Albert y Mira, Notario público del 
cien t e .  f  ti f f i  n í ’.veBino y con residencia en ella, petene-
estandn L l ^ l •notarial  del territorio de Valencia, 
parecieron- testigos que al final se expresarán, com-

m e S ía t t^ n 0 ASC? les- Carrill£- de 47 años 4? edad, casado, co- 
imnresor- ’n  ^ ü  !0 Reus Pastor, de 30 años de edad, casado, 
S eoS° ó ^ - ed?  Aatonio 6 il Gómez, de 38 años de edad 
S  casado « n,te; V " an Maluenda Bonniu, de 53 años dé 
edad S n ' .  S-r! ; P- Tomas ColuW Pelluch, de 43 años de 
de edad vf,’1f n 0p-1̂ ano;. D- Francisco Puch Pastor, de 67 años 
de 26 añ’oa u  ’ J  D' Antonio Leveroni Morales,
ciudad do » r  4 ’ s°ltero, del comercio; todos vecinos de esta 

de Afeante, cuya personalidad justifican por sus res

pectivas cédulas personales que me exhiben, expedidas las de 
los seis comparecientes primeros por el Jefe económico de esta 
provmcia en 2 y 11 de Noviembre, 6, 11 , 14 y 15 de Octubre 
del ano uliima, y la del ultimo por el Administrador de P ro 
piedades e Impuestos de esta provincia en 10 del corriente 
mes, bajo los números 5.715, 11.307, 4.498, 4.495, 1.125, í .333 
y 3.783. 1

Los siete expresados señores comparecientes, á quienes doy 
te conozco, aseguran hallarse en el pleno goce de los derecho» 
civiles y tener capacidad legal para este acto, y libre y espon
táneamente dijeron:

4.° Que por escritura otorgada ante mí en 4 del corriente 
mes los señores comparecientes, en unión de otros, formaron 
una Sociedad anónima denominada Casualidad, con domicilio 
en esta capital, con el objeto de dedicarse á la exploración y 
aprovechamiento de sustancias minerales y aguas sub terrá
neas, componiéndose la referida Sociedad de 604 acciones no
minativas.

2° Que de las 604 acciones de que se compone la Sociedad, 
se nan suscrito 49$, lo cual, con los nombres de los suscritores, 
consta en la referida escritura de fundación de Sociedad, 
i j  Que en cumplimiento á lo prevenido en el art. 3.° de la 
ley de 19 de Octubre ds 1869 sobre creación de Bancos y So
ciedades, han sido especialmente convocados Jos tenedores ó 
poseedores de las 49$ acciones suscritas para que concurrieran 
al ac.o de *a constitución de la referida Sociedad, habiendo 
asistido únicamente los siete expresados comparecientes, que 
representan $6$ acciones. H

4. Y que representando los siete señores comparecientes 
mas de la mitad del capital social, son número suficiente para 
constituir la Sociedad referida, según se dispone en el art. 3 0 
párrafo primero, de la ley de 19 de Octubre de 1869; y en su 
virtud los expresados D. Juan Cáscales Carrillo, D. Antonio 
Reus Pastor, D. Pedro Antonio Gil Gómez, D. Juan Maluenda 
Bonniu, D.̂  Tomás Colubí Pelluch, D. Francisco Puch Pastor 
y D. Antonio Leveroni Morales, de común acuerdo, por la pre
sente acta, en la via y forma que más haya lugar en derecho, 
declaran que dan por constituida en el dia de hoy la referida 
bociedad anónima, denominada Casualidad, para todos los efec
tos legales.

Todo lo cual consigno en la presente acta, que extiendo y 
autorizo a requerimiento de los siete expresados comparecien
tes, a los que y á los .testigos que se dirán la leí íntegramente 
después de extendida en el protocolo y ántes de firmarla, por 
no haberlo hecho por sí, enterados préviamente de su derecho; 
y encontrándola conforme á su voluntad, la aprueban en tpdas 
sus partes y la firman con los testigos presenciales, que lo son 
D. Francisco Pastor y  Santana, casado, empleado cesante, y  Don 
Pedro Cortés y Bonniu, viudo, platero, vecino de esta ciudad, 
que manifiestan no tener impedimento para serlo en esta acta, 
que se da por terminada, de todo lo cual yo el infrascrito No
tario doy fé.==* Juan Cáscales.^Francisco P uch .=Juan  Ma- 
luenda.=Tom ás Colubí.«=Antonio Reus.=Pedro A. G il.= A n- 
tonio Leveroni.=Pedro Cortés.=Francisco Pastor S an tana .=  
Signadp.=Nereo A lbert.=E stá rubricada.»

Lo inserto concuerda bien y fielmente con la matriz de di
cha acta, á que me remito, en la cual dejo sentada esta saca. 
En fe de ello, y á requerimiento de D. Juan Cáscales y Carrillo, 
que me ha facilitado el papel en que está extendido el presente 
testimonio, yo el infrascrito Notario lo libro en dos pliegos de 
la clase Í0 .\  números 599.8$4 y el siguiente, que signo y firmo 
en Alicante á 31 de Julio de 188$.=Nereo Albert. —X

B olsa  d e  M a d rid .

C otizacion  o fic ia l de l d ia  16  de  A gosto  de  1882 , com parada  
con la del dia anterior.

CAMBIO AI* CORTADO.

FONDOS PÚBLICOS, = = = = « = ■ ■
Día 4 4. Bia 16.

Renta perpstua al I  por 1 in terio r  28 50 28*40-45-40
no publicado. 28*47 S8‘45 d.

á plazo. 28*67 4j2-70 fin pr.
pequeños.. 28*47 23*40-42 4r2-45

Idem id. al 3 por 100 exterior.......................... » 30*20
pequeños. » 30‘20

Títulos provisionales de Deuda perpetua
al 4 por 100 interior....................................   » 65'15-10-15

pequeños- » 65*15-20
Obligaciones geaerales por íerro-earriles,

50# pesetas, &11 por 100................. .. » 56*70
no publicado, » 56*55

Título* provisionales de Deuda amorti-
zable al 4 por 100.................................   79 25 ge (q0-7§*9í-80 0r0

pequeños. 79 0{0 79*25-80 Ofi)
no publicado. 79*25 »

Billete* hipotecario* de la isla de Cuba... 4 00 0[0 100*10-< co o¡o
no publicado. » 99*95 p.

Accione* del Banco de Sspaña...................  398 0[0 398 0 0̂ -490  <qo
no publicado. 400 0̂ 0 405 0̂ 0

Idem del Banco Agrícola de K¿paña,. . . . .  » »

C am b io s  oficiales sobre plazas del Reino.

 ̂*“ r““ ,,,n|Irr" W*™.. «1-1IUMMMMW1I  ... ...
nnfts. ssaiFisie 9i,m. ificio.

_ _
A lbaesta.... par. » L ogroño .... par. »
Aldoy   » l{8 L o rc a ... . . . .  par. »
Alicante  par. j » Lugo  par. »
A lm ería.,.., » I 1¡8 M á lag a ..... par. *
Avila  par. 1 » Murcia,.*. . .  par. ' *
Badajoz.. . . .  par. S * O r e n s e . p a r .  »
Barcelona... par. ¡ » Oviedo.*.... » í|8
l é j a r . . . . . . .  4|S g » P alencia ..., par. »
Bilbao  » 4i8 Palma Mall.& par. »
B érgos...... par. » Pamplona... par. »
Sácere*  par, » Pontevedra. par. »
Cádiz  par. * Reus   » 4L4
CArtagena... » R4 Salamanca.. par. *
Castellón.... par. a S. Sebastian. o 1¡8
Ciudad-Real. 4̂ 4 * Santander... » ^8
C órdoba.... p a r. » Sta.Cruzffe. » 41*
Coruña  » j 4|8 Santiago.... » *j4
C u en ca ..... p a r. i» Segovia  par. »
Ferrol  par. s Sevilla  » 4 ¡8
Berona. . . . .  p a r . * Soria. . . . . . .  4 j í  »
fifion.. ••> .. » <{4 Tarragoaa., p a r. n
G ranada.... par. » T e ru s í .. . . . .  p a r. »
Gnadalajara. par. » Toledo  par. »
Haro   » 418 Tudela  4(2 *
S u e lv a ..* .. | 4¡4 V alencia.,,. & 4̂ 8
B nesca^ .,.. p a r. * Valladolid.. p a r. »
laen   par. » V ig o .* ....,. * 4¡2
íerez Froat.8 ’par. » V ito ria .* .,. p a r. 9
L e ó n ,.. , . . . .  par. » Zamora  par. »
L é rid a ...... par. * Zaragoza..,* par. »
Uñare*  » 4 [8

Boinas extranjeras.
PARÍS 14 DB AGOSTO,

l Í P°T!!!?X}er1ioT.....................^ B7 3i4.
t *  P°r 4 ** in te rio r.................   í  Mfonéos españoles* * / Banda amort. interior. * »

®xterior-.....................*\ Obligaoione* «obre las Adna-
aasdeCnba..................... i 5oé'M.

frúHWtt .. I f ^  1!®   - á  82 6 0.
Consolidados inglese*.   á 99^4.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndeea, a 90 dia* fecha, din*., 47M5.
Parí*, a 8 dia* vista, fr., 4*90 RS.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 16 de Agosto de 1882.

a rm a *  Í«SPKRa TUBA /
1 1 Y fatiaiodad «tal airo.

«OSA®. barÓMstrt TKKaÓMUlUO. ®ÍRRCClOR SirnSO 
reducida —

aíiíwstros. Saet. “S í ?

« d e U M ..  70SM <59 m  N. O...¡Caima Casi cub.»
« d e la m ..  70S 75 553 47-5 E.N. 8 . Ildem . Celajes,

l í d e l d i a . .  708 í9 23 4 48 2 S O ... Brisa. .  Despejado.
I a* *.*"• lll'.V. 2r1  0  Idem ..  Idem.
8 de la t . . .  706-64 59 0 4«o O. . . .  Viento. .Casi desp.»
9 do la m .. 707-43 ts - i  |  45 0 N .N .E . B.‘ ftc.lDespejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... S2 0
Mem mínima.............................................................................. 44-5

Diferencia 1 !.! ..* . 47*4

temperatura máxima al Sol, á dos metro* de la tierra. 88 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  57 9

Diferencia....................................     4 93

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tidrra vegetal ó laborable.....................................  46*8

ídem mínima id ...........................................................  4 28
Diferencia.................................................................... 28 0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)......................    498

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  * 2 ^
Altura id., con respecto á la media anual, á la« nueve 

de la noche.................................................................. .. 0 4

Lluvia en las últimas 14 horas (milímetros).................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 16 de Agosto de 1882..

Altara Twapara- JMrae- Vatru
LOCAUDABSS. íS ^ T ú r d -  M s/áos do iátl 4ti liU áf *****

“ i l« r  T|*BW-

S. Sebastiai. 7861 I6'8 O.Brls». Cubierto.. Traaq*
Bilbao  766*7 10*6 N. O .. Idem .. Nuboso...  Movida
Oviedo  765*8 47-0 O. . . . .  Idem .. Casi desp.° »
Coruña (7 b.) 765*7 4 4‘* E.N.K. Idem .. Ais.nubes. Agitada
S an tiago.... 767 7 » N. E . . .  Calma. N uboso... »
Pontevedra.. 767*4 49*2 N.Brisa.. Despejado. »

Oporto  707*8 19*0 N.Viento. Nuboso... A.agit.'1
Lisboa (8h.). 766*6 47'2 N.Idem .. Despejado. Tranq.*
Cáceres  » 13*7 O.Calma. Idem   »
B adajoz..... 761*6 25*0 N. O .. .  Idem .. Idem   »

S.Fern.(7h.) 764 4 19*7 » Id em .. Idem  Trana*
SeviUa  761*0 80‘6 N. E . . .  Idem . . Idem  ,
Tarifa  763*2 10 0 N. O .. .  Brisa. .  Idem . . . . .  Trana*
G ranada.... 765 8 13*4 E. Calma. Idem   »

Cartagena... 762 8 25*0 N. E . . .  Id em .. Casi desp.0 Rizada.
Alicante. . . .
Murcia  763*8 17*0 E ............ Idem .. Nubes . . .  »
V alencia .... 764*8 17*0 E. . . .  Brisa . Cubierto . *
P a lm a .. . . . .  765*2 26*6 N. E . . .  Idem .. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 763*5 23*0 S. S. E. ídem .. Cubierto.. »

Teruel  762*7 49*9 N. O .. .  Calma. Celajes . . .  »
Zaragoza.... » 22*4 N. O .. .  Brisa.. N u b oso ... »
Soria  761*7 4 9*4 N. E . . .  Idem . .  Despejado. *«
Burgos  766 5 45*2 N. E . . .  Idem . .  Ais. nubes. »
Valladolid... 767*3 20*0 N. E . . .  Calma . Casi desp.0 »
Salamanca.. 765*8 4 9 0 N. N. O. Idem .. Despejado. »

Madrid  763*1 23 3 E. N. E. Idem ..  Celajes.. . .  »
E sc o r ia l....  765 6 21*3 N. O .. .  Id em .. Despejado. »
Ciudad-Real. 764*1 14 6 O............... Idem .. I d e m .. . . .  »
A lbacete...* 765*4 22*4 O............... B risa.. N uboso... »

P a r í s . . . . . . .  759‘B 41*8 S. O .. . Idem . .  Idem   m
G ris-N ez.... 751*9 45*0 O. S. O. Viento. Lluvioso.. »
St. Mathieu.. 764*4 4 4‘9 O.. . .  B * fte. Cubierto.. »
Isla d‘A ix . . . 762*3 * 47*5 O. N. O. Viento N uboso... »
Biarritz  766*8 46‘5 S. O .. .  Idem .. Cubierto.. »
Clermont. . .  764*8 41*3 O. S. O. Idem . .  Idem   »
Perpignan
Sicie..................  761*3 47'7 N. O. . .  V .0 fie . Nuboso. . .  »
N iz a .. , . . . . .  757*5 15*6 E .N .E . Calma I d e m .. . .-  »

Malta  763‘0 25*4 O Idem .. Despejado. »
P a lerm o ....
Nápoles  700’9 14*0 S. O ...  Idem... N uboso... »
Roma.. . . . . .  760*5 21*9 S. S. O. Idem . . ‘Idem   *

RETRASADO,

Dia 45.

V*ldeseritU.| 7«7-5 ( i t ‘0 | s .  O .. .  j Brisa. .  1 Despejado. ¡ »

Mre«atoB g«B»ral de Correos y  Telégrafos.
Según los partes rec ib id os, ayer llo v ió  en  B arcelona,
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

híf ie ro s * ’públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
titc\ ai- policía o?I?ana5 resultan ser los precios de los artículos 
¿n tonsisr-o rn 2  día de ayer los siguientes:

Uaru» de vaca, do 1*47 á i ‘%6 pesetas el kilogramo,
Iíteni de carnero, á LOO. pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 0‘39 pesetas el kilógramo. 
a>A,ei-no añejo, de 53*05 á 8*08 pesetas el kilógramo» 
r&moru de S-'ISO á -4 pesetas el kilógramo. 
pan, de OTO ¿i U‘60 pesetas el kilógramo,

b*n ¡o u t 70 & i *60 pesetas el kilógramo# 
h  'a s  dr á 0 80 pesetas-el kilógramo.
¿rju , } ee 0 '¡O a 0*80 pesetas el kilógramo.

as ^ u 00 á 0 ,0 pesetas el kilógramo. 
f ,orV‘V ah c DLb á h íO pesetas el kilógramo»
L ' n , c ' t/:P á f* 1) cesetas el kilógramo.

■* . ./ > )8 .oC-a-el kilogramo,
h , ,  e u. u» pesetas el kilógramo.

lU OOí á l (18 pesetas el kilógramo. 
aceite, Je i fió á i ‘80 pesetas el .litro, y A 13*50 el dcc&htro. 
Vino, ü& 0‘ '3 a 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decilitro* 
Petóieo, í'x g:7¡* á 6*80 pesetas el litro, y de 6*5*0 i  7‘dO el 

d .1 tro
frí > c*g medio}, á 84*o4i pesetas el heotólitro#

i% iKa ñ¿í. í/.¡,.ív*5.-~Vacas, SSL — Carneros, 656. — Teme- 
¡ &s., 96. -Ovejas, 480.—Total, i .496#

- t-K'-io c . kílógramoB...» •»«•. «*.. 59.907.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y 
Arbitrio» resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:

p
m m  n  m m m m .  n o . £«*.gru»UMi b í í© íh « .  ««■ «w»

¥oledo   2 .m ‘781 Ciudad-Real. . . . .  «.144*83
S ú f > : o v i & . 4 . 6 5 7 ‘C9 C o r r e o s . 4 8 7 l84
N o r t e . 6 . 9 S S G 3  | M ataderos,.  46.87B‘9i
B i l b a o . d.%43‘35« Mosteases. *..........  743*05
Af&góA. ...... 4.77áY4 Imperial   479*03
^ a to c ia . . ........ . . .  4 403 06 i!
sfeáioáfa   18.340‘601 to r ta .   67.834*95
<^ £ ,> T w ^ M ^ :L '« i 'U M M V ''w c i 'a ? s K a i i# v « B n n i » M < w M in u n o a m in a R a n M n a M N ( D a B n a > n w n E ( n R n ie

Madrid 45 de Agosto de 188?*

Forman parte de este número los pliegos 34 y  35  
del tomo II de las sentencias de l a  Sala primera d e l  
Tribunal Supremo.

P A R T E  O F I C I A L .

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL ACADEMICO 
I). FRANCISCO DE CORTEJAREN A Y ALDEVÓ 'EL DIA 11  DE JULIO

DE 1 8 8 0  (1 ) .

Discurso del Sr. B. Francisco de Cortejarena y Aldevó.
(Continuación.)

De este modo tra ta  de explicar que se hayan encon
trado esos seres pequeñísimos en gran abundancia en las 
heridas en vias de cicatrización y en las piezas de apósito. 
Los últimos experimentos le han demostrado que los gér
menes del bibrion séptico son completamente estériles en 
contacto con el oxígeno, cualquiera que sea Ja proporción 
de este cuerpo simple, pero á condición de que haya cierta  
relación entre el volúmen del aire y el número de gér
menes; porque las prim eras germinaciones, quitando aire, 
pueden servir de protección para  los gérmenes que que
dan, y así es como el bibrion séptico puede propagarse 
con cantidades pequeñas de aire, aunque esta propaga
ción sea irrealizable si afluye el aire.

De todo esto saca la siguiente deducción terapéutica: 
supóngase una herida expuesta al contacto del aire y en 
condiciones de putridez que pueda producir en el operado 
fenómenos septieémicos sin ningún otro estado morboso. 
Pues bien: teóricamente al ménos, el mejor medio para 
impedir la m uerte consistiría en lavar continuam ente la 
herida con agua común aireada y dirigir una corriente 
de aire atmosférico. Los bibriones sépticos adultos en via 
do escisiparidad m orirán en contacto del aire; sus gér
menes serán estériles. Aun hay más: podrá ponerse en 
contacto con la superficie de la herida áíre eárgado de 
bibriones sépticos, lavarla con agua que contenga en sus
pensión miles de estos gérmenes sin producirse la septi
cemia. Poro que en estas condiciones se deposite en un 
ángulo de la herida un coágulo, un fragm ento de tejido 
descompuesto exento de oxígeno, por ;poco extenso que 
seo, en menos de un dia se regenerarán una infinidad de 
bibriones capaces de producir una septicemia m ortal.

(i) Véase la Gaceta del dia 4 0 de Octubre de 1884.

El Profesor Billroth, después de haber estudiado el
coecobacterio séptico con toda minuciosidad, duda del in 
flujo de estos seres pequeños en' los accidentes de las he
ridas, y dice que es mucho menor de lo que se cree la 
posibilidad de una infección por los micrococcos ó las bac
terias contenidos en el agua ó en el aire. Admite la in
fluencia de un fermento especial que llam a zimoides flo- 
gístico para la inflamación y otro zimoides séptico p a ra  
la  septicemia.

Hiller deduce de sus experimentos en el hom bre y en 
los animales que las bacterias no tienen la propiedad de 
engendrar inflamación, supuración, ni fenómenos de in 
fección: su presencia en el pus y en las heridas es un  fe
nómeno accidental. Estos organismos existen por lo co
m ún ó siempre en las complicaciones de las heridas, lle
van el veneno y quizá le reproducen; pero no pueden per
forar ni destruir los tejidos por su vegetación, ni desar
rollar la inflamación ni la supuración. El veneno pútrido, 
según sus últimos experimentos, es de naturaleza química, 
é introducido en el organismo determ ina los efectos de la 
ferm entación y un estado patológico, la septicemia ; pero 
esta infección pútrida se verifica sin participación de las 
bacterias ó de los micrococcos.

Onimus cree poder deducir de sus experim entos que el 
virus de la infección pútrida no es un fermento organi
zado perteneciente á la familia de los bibriones. Que los 
organismos inferiores no tienen por sí solos ninguna ac
ción tóxica, y que son el resultado y no la causa de las al
teraciones pútridas. Que el virus de la infección pútrida 
no es una sustancia dialisable, lo cual permite com parar
le á las sustancias albuminoideas. Estos gérmenes tóxicos 
no son el único veneno de la superficie traum ática; léjos 
de esto, hay otros fermentos que pueden producir malí
simos efectos.

Nendofer, de Viena, se ha ocupado de estos fermentos, 
y considera que la ferm entación de las m aterias album i
noideas, exudadas en la superficie de las heridas, es 
producida com unm ente por los cuerpos que obran por 
acción catalítica ó química.

En tanto que los albuminaíos form an parte  integran!e 
de los tejidos vivos ó circulan por ellos, son un compuesto 
fijo, perfectam ente estable; en cuanto por cualquier c ir
cunstancia dejan el medio fisiológico en que viven, cuando 
se extravasan, por ejemplo, ó cuando padecen los medios 
en cuyo seno se encuentran, experim entan los albumina- 
tos una modificación molecular, una fermentación, una 
descomposición de sus elementos químicos.

Entre los cuerpos que obran por su presencia y provo
can la ferm entación de los album inaíos, coloca Nendor- 
fer: 1.°, todos los de origen animal, porque tienen la pro
piedad de determ inar en contacto con los album inatos sa
nos una modificación química, una descomposición; 2.°, 
los albuminatos modificados del reino vegetal, como los que 
se encuentran normalmente en el algodón, hilas etc.; 8.°, el 
agua, aun siendo destilada, porque puesta en contacto los 
descompone. Puede decirse que, cuanto más disminuye la 
consistencia de los albuminatos, con más facilidad se des
componen.

El Profesor Verneuil dijo recientemente en la Academia 
de París, al hablar del virus traum ático, que el veneno se 
forma casi siempre en la herida, espontáneamente quizás, 
ya por alteración de los humores expuestos á contactos 
anormales, y ya también por la acción de las moléculas 
atmosféricas obrando como fermento.

Ultimamente, Lister afirma que la. influencia nociva 
del aire es debida á la presencia en la atm ósfera de gér
menes, de organismos inferiores; pero estos m icro-organis
mos, ¿en lugar de ser consecuencia de la putrefacción, 
como se creia ántes, son por el contrario  la causa de este 
fenómeno. Bajo su influencia las m aterias orgánicas com
plejas se descomponen en productos de composición quí
mica más sencilla, como los fermentos de la levadura des
componen el azúcar en alcohol y en ácido carbónico.

Basta ya de citas de autores y opiniones, porque silos 
respetables que quedan citados no están conformes, y cada 
dia van variando, tenemos lo bastante para creer que las 
teorías actuales para explicar el septicismo no pueden 
aceptarse aun como fundam entales ni definitivas. Falta  
mucho que saber todavía en esta cuestión, no se ha dicho 
aun la últim a palabra, y todo lo que sobre estas teorías se. 
funde sólo puede admitirse como base para nuevas inves
tigaciones.

Admitida la acción nociva del aire y explicada su alte
ración por la causa que se quiera, nos falta averiguar si 
obra directam ente por la herida ó de un modo más general 
por la respiración. En los tiempos que corren hay tenden
cia a considerar la herida como principal superficie absor
bente, y en esto se fundan los varios tratam ientos preven
tivos que hoy se recomiendan. Desde luego se ocurre que 
si fuera solamente así, pronto se hubieran evitado todos 
los accidentes por los medios conocidos ó por otros que se 
inventarían para librar por completo la herida del contacto 
del aire; pero desgraciadamente se presentan á cada paso i

las tales complicaciones. Además, estos accidentes son 
más comunes siempre durante los prim eros dias de la ope
ración, y no hay razón para  creer que en tiempo más leja
no no pueda absorber la herida. Tampoco se observa que 
sometidas estas á la acción de un  aire viciado, siempre 
haya lugar á ciertas complicaciones, pues el m ayor nú
mero, por fortuna, np se resiente de tal influencia.

No puede, por lo tanto, adm itirse la absorción local 
como única causa de complicación de las heridas.

P ara  creer en la absorción general, tenemos ya una 
razón en las enfermedades infernas que se producen por 
la atm ósfera m iasm ática; en estos enfermos no hay lesión 
traum ática, y es evidente la infección general, no pudien- 
do negarse la alteración de la sangre y la modificación de 
la crasis hum oral que tanto  interviene en la cicatrización 
de las heridas. Es indudable que la sangre en estas condi
ciones ha de influir en el éxito de la 'operación, pues la 
herida partic ipará  de sus trastornos y no es difícil admitir 
que el septicismo se manifieste en las heridas como expre
sión de la infección general dependiente de una causa in
terna y que á su vez se acreciente por la lesión local; ex
plicándose por esta doble acción la inm ensa gravedad de 
m uchas complicaciones quirúrgicas.

Es decir, que la absorción local y la influencia general 
pueden adm itirse sin exclusión una de o tra  para  com
prender la acción nociva del aire en las heridas; pero sien
do el prim er motivo de toda la operación que hemos hecho, 
queda en pié nuestro tem a de que las condiciones d e la h e 
rida ¿podrán coñtrarestar m ucho dicha influencia, y por 
esto las producidas accidentalm ente han  de ser más pro-, 
picias para  complicarse que las hechas por el Cirujano 
metódicamente y con las reglas debidas.

Estudiada tan  minuciosamente la  acción del aire, sus 
alteraciones, bajo el punto de vista químico y m icrográ- 
íiCQ, á él se han atribuido exclusivamente los malos éxitos* 
de las operaciones quirúrgicas,' y  era n a tu ra l d iscurrir 
medios para evitar ó neutralizar su perniciosa influencia; 
con efecto, toda la atención se dirige hoy al tratam iento  
consecutivo de la operación y sólo se piensa en las cu ras 
sucesivas, como en lo más esencial para  el feliz resultado.

(Se continuará.)

A nuncios.

L EY BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Li Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878;, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1*882. Edición 
oficial. Se fraila de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, nnm. 4, al pre
cio de 14 50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar^

V ENTA DE ÜNA-CASAE N -SAN SEBASTIAN.—ELBIA 30 
del corriente, á las once de l a -mañana, se subastará simul

táneamente en Madrid en la Notaría de D. José García Lastra, 
y én San Sebastian en la de D. Joaquín Elosegui, una casa 
amueblada, perteneciente a la testamentaría de D.Buenaven
tura Vivó, tasada en.43.73% pesetas 40 céntimos, situada en el 
referido San Sebastian, barrio 'Miraconcha, núm. 45.

Las proposiciones que ss presenten deberán cubrir las tres 
cuartas partes de la tasación por lo ménos.

''Los piados y  pliegos de condiciones estarán de manifiesto: 
En Madrid, en la Notaría dé D. José García Lastra, calle ds 

la Cruz, números 5 y  7.
En San Sebastian, en la Notaría de ,D.;Joaquin Elosegui, 

calle del Cano, núm. -X—$0%.

SANTOS DEL DIA.Santos Pablo y Juliana, mártires; San Anastasio, Obispo, 
y San Liberato, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas. de San Plácido#

ESPECTÁCULOS.

JARDIN BEL BUEN RETIRO,—A las nueye. — Baile.—
Torear por lo fino.— Un Capitán de lanceros.^Gimnasio h i
giénico.

TEATRO Y CIRCO- BEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve. — ¡¡Madrid se divierte!!*—Miss*Rossa.—Baile.

CIROO-T® ATEO. 0E  PRÍCE (plaza del-Rey).—A las nueve 
de la noche.-—Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo, del Prado, ju n to . 
al Desde Mayo).---A las nueve de^la noche.—Gran funeion,-en 
la que tomarán parte los principales artistas dé la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL*DE MADRÍD.—Psséo;de 
la Castellana,—Batalla de Tetm n , por Castellani. Abierto ftl 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. 
irada úna peseta, ' Ó'"’./' .ó

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos,)—Está abierto todos los dias desdé las cuatro de la tardé 
hasta las doce de la noche*—Entrada 60 céntimos de pesfeta#


